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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

 

CONVOCATORIA 

A las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Alcaldías y Límites 

Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se les convoca a 

asistir y participar en la Primera Sesión Ordinaria de la referida Comisión, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del 2024 a las 15:00 horas por 

vía remota, al tenor del siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
 
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día 
 
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de Instalación de la Comisión de 
Alcaldías y Límites Territoriales. 
 
4. Consideración de la versión Estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Lectura, Discusión y en su caso Aprobación del Programa Anual de Trabajo de la 
Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del primer año de ejercicio de la 
Tercera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
 
6.  Asuntos Generales. 
 
7. Clausura 
 
 
 
 
 
________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/005/2024  
 

DIP. OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA  

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/006/2024  
 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/007/2024  
 

DIP. PATRICIA URRIZA ARELLANO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/008/2024  
 

DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/009/2024  
 

DIP. AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL LORENZANA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/010/2024  
 

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/011/2024  
 

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
Asunto: Convocatoria a la 1ra Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 

Oficio: CCDMX/IIIL/CALT/012/2024  
 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS  

Y LÍMITES TERRITORIALES 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI, XXIV, XXXVII, XL, 

XLII, XLV, XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV, 75, 77, 78  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 193, 209 

fracción XIX, 211, 230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

hago de su conocimiento de la emisión de la convocatoria para la celebración de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, misma 

que tendrá verificativo el día jueves 31 de octubre del año en curso a las 15:00 

horas por vía remota, misma que se acompaña al presente y que contiene el orden 

del día de los asuntos a tratar. 

 

Agradeciendo de antemano su oportuna asistencia, por lo que, para tal efecto, le 

será remitida con oportunidad la liga electrónica para el acceso correspondiente.  

 

Sin más por el particular, le reiteramos las seguridades de nuestra consideración 

distinguida.  

 

 

________________________________ 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

________________________________ 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

PRESIDENTA  SECRETARIO 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 

Fray Pedro de Gante Núm. 15, Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06000,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX  

com.atencionvictimas@congresocdmx.gob.mx 
5551301900 ext 3005 y 3007 Página 3 de 5 

Ciudad de México a 25 de octubre de 2024 

CCDMX/IIIL/CAEV/1AL/18/2024 

Asunto: Convocatoria 1ª Sesión Ordinaria 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA. 

 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, solicito amablemente gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a 

efecto de que sea publicada en la Gaceta Parlamentaria de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, la Convocatoria relativa a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Atención especial a víctimas, que se llevará a cabo el miércoles 30 de octubre de 2024, 

a las 15:00 horas en el Salón Benita Galeana, Ubicado en el Recinto legislativo de 

Donceles y Allende. 

 

Para tal efecto, adjunto al presente la Convocatoria de referencia, sin más por el momento, 

se envía un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA  

PRESIDENTA 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 

Fray Pedro de Gante Núm. 15, Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06000,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX  

com.atencionvictimas@congresocdmx.gob.mx 
5551301900 ext 3005 y 3007 Página 1 de 5 

 

Ciudad de México a 25 de octubre de 2024 

CCDMX/IIIL/CAEV/1AL/17/2024 

Asunto: Convocatoria 1ª Sesión Ordinaria 

 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES  

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN 

ESPECIAL A VÍCTIMAS DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 

LEGISLATURA. 

PRESENTE 

 

  

 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 apartado D, inciso a) y 

r) de la Constitución Política; 4 fracción XII, XLV Bis, y 74 fracción VIII de la Ley 

Orgánica; 2 fracciones XII, 7 fracción II, 57, 192, 193, 211 fracción XII, 230 y 231 

todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se les convoca a la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Atención Especial a Víctimas, 

misma que tendrá verificativo el próximo 30 de octubre de 2024 a las 15:00 horas, 

en el salón Benita Galeana, ubicada en el Palacio Legislativo de Donceles y Allende, 

para tales efectos se propone la siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y declaración del Quórum; 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día; 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión anterior; 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de opinión en 

sentido positivo con consideraciones, respecto a la Iniciativa que adiciona 

una fracción XII al artículo 52; así como una fracción V, al artículo 54, ambos 

de la Ley de Educación de la Ciudad de México, (en materia de asesoría 

psicológica a mujeres en violencia de género en la red de pilares), que 

Doc ID: 90ba3e332ed23bef39768d98d2ab3a1276fa2a0d



COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 

Fray Pedro de Gante Núm. 15, Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06000,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX  

com.atencionvictimas@congresocdmx.gob.mx 
5551301900 ext 3005 y 3007 Página 2 de 5 

presentó la Diputada Claudia Neli Morales Cervantes, a nombre propio y, 

suscriben las y los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, así como la Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova 

del Grupo Parlamentario del partido de MORENA, y 

5. Asuntos generales. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA 
 

PRESIDENTA 

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ 
FLORES 

 
SECRETARIO 
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CONGHESO DE LA 
CIUDAD DE Mf:x,co 

~ • 
<> .. 
--#~ , .. COMISIÓN DE HACIENDA 

q 01. 

111 LEGISLATURA 

Maestro Alfonso Vega González. 
Coordinador de Servicios Parlamentarios del 
Congreso de la Ciudad de México. 
Presente 

Ciudad de México, a 25 de octubre del 2024. 
Oficio No. CCDMX/11I L/CH/ST/005/2024 

Asunto: Convocatoria a la Primera Reunión 
Ordinaria de la Comisión de Hacienda 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 214 y 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, y el Comunicado de la Mesa Directiva de días hábiles para efecto de los actos y 
procedimientos de índole administrativo y proceso parlamentario relacionados con el Congreso, 
emitido el 17 de octubre de 2024 en Sesión del Pleno, me permito solicitar que se publique en la Gaceta 
Parlamentaria la convocatoria a la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Hacienda, la cual se 
llevará a cabo de manera presencial el próximo 28 de octubre de 2024, a las 09:30 horas en el Salón 
Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de México. 

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente solicitud y quedo a disposición para 
cualquier duda o comentario. Para pronta referencia, se adjuntan a la presente copia simple de la 
misma. 

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo. 

••"'. 
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Secretario Técnico de la C misiBA!tte Ha,iiloda 1- 3 U 
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Plaza de la Constitución #7, oficina 405, col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
Conm. 55 5130 1900 ext. 2340 



 

 
 

III LEGISLATURA 
 

Comisión de Hacienda 

 
 
 
 

 

  

 

P á g i n a  1 | 1 

Ciudad de México, 25 de octubre de 2024. 
Oficio: IIIL/CHCCM/007/2024. 

 
Diputadas y Diputados Integrantes de la  
Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México. 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67, 68, 74 fracción XXI, 75 y 77 de la Ley Orgánica; 
y 189, 190, 191, 192, 193, 211 Fracción V y 212 Fracción XII del Reglamento, ambos del Congreso de 
la Ciudad de México, y el Comunicado de días hábiles para efecto de los actos y procedimientos de 
índole administrativo y proceso parlamentario relacionados con el Congreso, emitido el 17 de 
octubre de 2024 en Sesión del Pleno, me permito Convocar a Usted a la Primera Reunión Ordinaria 
de la Comisión de Hacienda, la cual se realizará en modalidad presencial el 28 de octubre del 2024, 
a las 09:30 horas en el salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad 
de México que se sujetará al siguiente: 
 

Orden del Día 
1. Registro de asistencia y verificación del quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Acta de la Reunión de Instalación de la 

Comisión de Hacienda, correspondiente al 19 de septiembre de 2024. 
4. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan disposiciones del Código Fiscal de 
la Ciudad de México, presentada por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Lic. Clara 
Marina Brugada Molina. 

5. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión de 
Hacienda para el Primer Año Legislativo de la III Legislatura. 

6. Asuntos turnados por la Mesa Directiva a la Comisión. 
7. Asuntos generales. 

 
Seguro de contar con su honrosa asistencia, les reiteramos las seguridades de nuestras distinguidas 
consideraciones. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 

Dip. Pablo Trejo Pérez. 
Presidente. 

 Dip. Ricardo Rubio Torres. 
Secretario. 
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 COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS 

 

 
 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
 

Asunto: Convocatoria a la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión 
 
Número de Oficio: CCDMX/III/CPBOCIRCA/003/2024 

 

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 

Con fundamento en los artículos 211 fracción XIV , 230 y 361 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se remite para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 23 de octubre de 
2024, la convocatoria correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Pueblos y 
Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas, misma 
que se celebrará el martes 29 de octubre a las 16:00 horas, en el Salón Benita Galeana del Recinto 
Legislativo, ubicado en la Calle de Donceles esquina Allende, Colonia Centro, misma que se 
desarrollará al tenor de la convocatoria que se adjunta al presente.  

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

        ______________________________              ____________________________________       

   DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA               DIP. SAMARA ESTEFANÍA DE LA ROSA VANEGAS 
                             PRESIDENTA                                                                    SECRETARIA  
 
 



 COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS 

 

  
 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024 
 

Asunto: Convocatoria a la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión 
 
Número de Oficio: CCDMX/III/CPBOCIRCA/002/2024 

 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
P R E S E N T E 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

Con fundamento en los artículos 230, 231, 232, 233, 238, 247, 250 y 252 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, se convoca a las diputadas y los diputados integrantes de esta 
Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 
Afromexicanas a la Primera Sesión Ordinaria, la cual tendrá verificativo el próximo martes 29 de 
octubre de 2024 a las 16:00 horas, en el Salón Benita Galeana del Recinto Legislativo, ubicado 
en la Calle de Donceles esquina Allende, Colonia Centro, misma que se desarrollará al tenor del 
Orden del Día que se adjunta al presente.  

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

           ______________________________              ____________________________________       

   DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA               DIP. SAMARA ESTEFANÍA DE LA ROSA VANEGAS 
                             PRESIDENTA                                                                    SECRETARIA  
 













PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS 

Orden del Día 
 
 

MARTES, 29 DE OCTUBRE DE 2024. 
 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM; 

 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

 

3. PRESENTACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, ASÍ COMO LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

INSTALACIÓN.  

 

4. PRESENTACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, ASÍ COMO LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

COMPARECENCIA CON MOTIVO DE LA GLOSA DE GOBIERNO DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, DRA. LAURA 

RUÍZ MONDRAGÓN.  

 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PRIMER 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS 2024-2025. 

 

6. ASUNTOS GENERALES; Y 

 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 

SALÓN BENITA GALEANA 



 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024, A LAS 

13:00 HRS 

 

Celebrada el 19 de septiembre de 2024 

 

 
En el Salón Benita Galeana ubicado al interior de las instalaciones del 

Congreso de la Ciudad de México, la Diputada Paula Alejandra Pérez 

Córdova, dio la bienvenida a las y los diputados, así como al público en general 

a la transmisión en vivo de la Sesión de Instalación de la Comisión de Pueblos, 

Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas.----------------------------------------------------------------------------------- 

La Presidenta informó que la sesión se encuentra fundada en los artículos 

67,68,71 y 75 de la Ley Orgánica, y 189,190 y 211 Fracción IX del Reglamento 

ambos del Congreso de la Ciudad de México, así como el Acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política AC/CCDMX/III/1ª/008/2024, por el cual se aprueba 

la creación e integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso 

de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III Legislatura.------------- 

Siendo las 13:24 horas dio inicio formal la Sesión de Instalación. ----------------

Asimismo, presentó a la Diputada Judith Vanegas Tapia, como la Secretaria 

de la Comisión, a quien solicitó realizar el pase de lista para verificar el 

quórum legal requerido para la celebración de la sesión. -------------------------- 

Acto seguido, la Secretaria procedió a pasar lista de asistencia con la 

presencia de los siguientes diputadas y diputados: Paula Alejandra Pérez 

Córdova (Presidenta), Juana María Juárez López (Vicepresidenta), Judith 

Vanegas Tapia (Secretaria), Brenda Fabiola Ruíz Aguilar (Integrante), Pedro 

Enrique Haces Lago (Integrante), Leticia Haro Jiménez (Integrante) y Daniela 

Gisela Álvarez Camacho (Integrante) e informó que se tenía asistencia de 6 



 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS 

 

de los 7 diputadas y diputados, por tanto, hubo quorum legal para sesionar.  

Enseguida, la Presidenta procedió a solicitar a la Secretaria dar lectura al 

orden del día. -----------------------------------------------------------------------------------

Agotada la instrucción, la presidenta solicitó consultar a los integrantes la 

aprobación del orden del día, sin que alguno hiciera manifestación en su 

contra, por lo que se aprobó. ---------------------------------------------------------------

La Presidenta solicitó a la Secretaria dar lectura del Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política AC/CCDMX/III/1ª/008/2024, por el cual se aprueba la 

creación e integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de 

la Ciudad de México, que funcionarán durante la III Legislatura.------------------ 

La Secretaria dio lectura al acuerdo de referencia y se presentó a los 

integrantes que conformarán a la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 

Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas, siendo 

los siguientes diputadas y diputados: Paula Alejandra Pérez Córdova (PVEM) 

Presidenta; Juana María Juárez López (MORENA), Vicepresidenta; Judith 

Vanegas Tapia (MORENA), Secretaria; Brenda Fabiola Ruíz Aguilar 

(MORENA), Integrante; Pedro Enrique Haces Lago (MORENA), Integrante; 

Leticia Haro Jiménez (APMCFI), Integrante; y Daniela Gisela Álvarez 

Camacho (PAN), Integrante.---------------------------------------------------------------- 

Prosiguiendo, la Presidenta solicitó a los integrantes ponerse de pie, y siendo 

las 13:24 horas se instaló formalmente la Comisión de Pueblos y Barrios 

Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas.--------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, la Presidenta dedicó un mensaje a la Comisión, con el fin de 

mantener un diálogo institucional permanente para garantizar el derecho de 

todas las comunidades colectivas en la Ciudad de México.------------------------ 

Asimismo, se instruyó a la Secretaria consultar a los integrantes si deseaban 

realizar algún pronunciamiento, por lo que hicieron uso de la voz las 

Diputadas y Diputados Pedro Enrique Haces Lago, Juana María Juárez 
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López, Brenda Fabiola Ruíz Aguilar, Leticia Haro y Judith Vanegas Tapia.---- 

Para el siguiente punto del orden del día, la Presidenta con fundamento en el 

artículo 211, fracción IX del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, presentó al Licenciado Sixto Ignacio Hoyos Cabrera, como el 

responsable de la Secretaría Técnica de este órgano legislativo, solicitando 

informar de la instalación y de la designación a la Mesa Directiva y a las 

unidades administrativas del Congreso para los efectos legales a que haya 

lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, la Presidenta solicitó a la Secretaria preguntar a los 

integrantes si era su deseo someter algún asunto general, sin que alguno 

haya hecho manifestación al respecto.--------------------------------------------------- 

Finalmente, agotados los asuntos enlistados en el orden del día, siendo las 

13:38 horas del 19 de septiembre de 2024, se levantó la sesión de instalación 

contando con la asistencia de los siguientes legisladoras y legisladores: Paula 

Alejandra Pérez Córdova, Juana María Juárez López, Judith Vanegas Tapia, 

Brenda Fabiola Ruíz Aguilar, Pedro Enrique Haces Lago y Leticia Haro 

Jiménez siendo 6 de los 7 integrantes. 

 

Se firma para constancia la presente ACTA DE LA SESIÓN DE 

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y 

COMUNIDADES AFROMEXICANAS, de fecha 19 de septiembre del 2024, 

por las Diputadas y los Diputados integrantes, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 188 y 244 del Reglamento del Congreso de la 

Ciuda de México. Ciudad de México, a los 19 días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro.  
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NOMBRE 

VOTACIÓN APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE INSTALACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. PAULA ALEJANDRA 
PEREZ CÓRDOVA   

 

DIP. JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ   

 

DIP. SAMARA 
ESTEFANÍA DE LA ROSA 

VANEGAS 
  

 

DIP. BRENDA FABIOLA 
RUÍZ AGUILAR   

 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO   

 

DIP. LETICIA HARO 
JIMÉNEZ   

 

DIP. DANIELA GISELA 
ÁLVAREZ CAMACHO   
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ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE 

LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES ANTE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y COMUNIDADES 

AFROMEXICANAS, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024, A LAS 17:00 HRS 

 

Celebrada el 26 de septiembre de 2024 

 

 
Con fundamento en el artículo 13 fracciones XIII, LXXV y LXXXVI de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, y mediante el Acuerdo de la 

Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/010/2024 siendo 

las 17:12 horas del jueves 26 de septiembre de 2024 en el salón Heberto 

Castillo ubicado al interior de las instalaciones del Congreso de la Ciudad de 

México , dio inicio la Comparecencia de la Titular de la Secretaría de Pueblos 

y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes del Gobierno de 

la Ciudad de México, Doctora Laura Ita Andehui Ruíz Mondragón. -------------- 

A continuación, se realizó el pase de lista con una asistencia de cuatro 

diputadas y un diputado: Paula Alejandra Pérez Córdova (Presidenta), Juana 

María Juárez López (Vicepresidenta), Judith Vanegas Tapia (Secretaria), 

Brenda Fabiola Ruíz Aguilar (Integrante), y Pedro Enrique Haces Lago 

(Integrante).------------------------------------------------------------------------------------- 

Enseguida, la Diputada Presidenta de la Comisión solicitó a la Secretaria de 

la Comisión someter a consideración y votación de la Orden del Día para 

atender la sesión de comparecencia, en su caso el resultado de la votación 

fue aprobada por unanimidad.------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, la Presidenta solicitó a la Secretaria consultar sí se dispensa 

la lectura del acuerdo de la JUCOPO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/010/2024, 

por el que se aprueba la realización de las comparecencias de las 

dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, con motivo de la glosa 

del VI Informe de Gobierno 2024.--------------------------------------------------------- 
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Se le concedió el uso de la voz al Diputado Pedro Haces Lago, que señaló la 

importancia del trabajo de la Secretaría y reconoció el esfuerzo de la Doctora 

Laura Ita Andehui Ruíz Mondragón para encabezar las tareas. ------------------  

De la misma manera, la Diputada Judith Vanegas felicitó al personal de la 

Secretaría por los logros que tuvieron a lo largo de este año, de igual forma, 

saludó al grupo de invitados de la Licenciada Nelly Juárez, quien asumiría el 

cargo como Secretaría de la misma dependencia. Tras agradecer su 

presencia, dio la bienvenida a todos los asistentes y resaltó la responsabilidad 

que tiene la comisión por atender a uno de los sectores más nobles de la 

ciudad y del país, con una población cada vez mayor por lo que se requiere 

de compromiso para atender las demandas que emanen de atender los 

asuntos que competen tanto a la comisión como a la Secretaría. 

Señaló, que con la reforma impulsada con el ex presidente Andrés Manuel 

López Obrador se brindarán mejores condiciones, con certeza jurídica y 

tendrán todo el apoyo y respaldo de las instituciones públicas. -------------------  

Destacó los avances de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios, y 

Comunidades Indígenas Residentes para construir puentes de comunicación 

con todas las entidades del Gobierno de la Ciudad de México encabezados 

por la actual Presidenta de México, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo y 

proporcionar el apoyo de intérpretes, y se facilite la comunicación a todos los 

hablantes de alguna lengua indígena.--------------------------------------------------- 

Tras sus palabras, la Presidenta Paula Alejandra Pérez Córdova dio la 

bienvenida a la Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades 

Indígenas Residentes, enfatizó el cierre de una etapa y el inicio de uno nuevo 

continuando con el proyecto de la cuarta transformación. -------------------------- 

Aseguró que, bajo los preceptos de austeridad, la SEPI se destacó por el 

ejercicio de recursos de manera eficiente para tener intérpretes y traductores, 

quienes son los encargados de informar, transmitir y atender las demandas 

de pueblos, barrios y comunidades indígenas. Asimismo, siempre bajo el 
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objetivo de consolidar la igualdad sustantiva en toda su estructura, principio 

elemental que rige la forma de trabajo de la Secretaría. --------------------------- 

Señaló que hubo grandes resultados, pero también grandes retos para 

continuar trabajando de la mano entre el Congreso de la Ciudad de México y 

la SEPI para resolverlos. -------------------------------------------------------------------- 

Aseveró que uno de las acciones más importantes en esta administración fue 

la implementación del Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y 

Barrios Originarios, y Comunidades Indígenas Residentes en la CDMX, ya 

que continua con una gran demanda y solicitudes de inscripción que deberán 

seguir atendiendo.----------------------------------------------------------------------------- 

En ese tenor, comentó que el día anterior en Sesión Ordinaria del Pleno, se 

aprobó la reforma constitucional en materia de pueblos originarios, 

comunidades indígenas residentes y comunidades afro mexicanas, lo cual es 

un gran avance en el reconocimiento y visibilizarían de sus derechos. --------- 

Enseguida, hizo uso de la voz la Diputada Brenda Fabiola Ruíz Aguilar, para 

felicitar a nombre del Grupo Parlamentario de MORENA a la titular de la 

Secretaría, Dra. Laura Ruíz Mondragón por su trabajo. Reconoció la eficiencia 

de los resultados presentados en la Glosa de Gobierno y felicitó el esfuerzo 

de las personas legisladores por acompañar con su voto a favor de la reforma 

en materia de pueblos originarios, comunidades indígenas residentes y 

comunidades afromexicanas, porque se salda una deuda histórica, así como 

se continúan cumpliendo los objetivos de la cuarta transformación, en 

beneficio del pueblo de México.----------------------------------------------------------- 

Acompañó su argumentación declarando que, con sororidad, empatía, y 

respeto lograran romper los techos de cristal para llegar a todos los espacios 

que anteriormente se les prohibía a las mujeres. Por eso es tan importante el 

trabajo realizado en defensa de los derechos de las mujeres indígenas, pues 

han sido ellas quien lideraron batallas para hacer respetar a los derechos 

humanos de todas y todos a lo largo del tiempo en el país. Para concluir 
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preguntó ¿Cómo podemos nosotras, las diputadas y los diputados, desde 

este Congreso, seguir aportando y contribuyendo al trabajo de la Secretaría 

en este tema?----------------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes, Laura Ruíz Mondragón tomó la palabra, iniciando con un breve 

posicionamiento en lengua mixteca, e hizo énfasis en que existen 81 variantes 

de la lengua en el país. Agradeció a todas las personas integrantes de la 

Comisión y prosiguió a su intervención para rendir informes de las actividades 

realizadas por parte de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes durante el periodo de 1° de agosto de 

2023 al 31 de septiembre del 2024, con apego a la Constitución Política de la 

Ciudad de México.----------------------------------------------------------------------------- 

Señaló la complejidad para elaborar los instrumentos como el Sistema de 

Registro y Documentación de Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades 

Indígenas Residentes, así como garantizar el pleno respeto a los derechos 

indígenas en una ciudad multicultural. -------------------------------------------------- 

Destacó el fortalecimiento de la vida cultural de los pueblos, barrios y 

comunidades, la promoción de su patrimonio cultural, y derechos culturales 

con el trabajo coordinado entre diversas instituciones de gobierno para 

continuar con el proyecto de la cuarta transformación en el país y en la 

ciudad.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Enfatizó la relevancia de las diversas festividades, ferias y fiestas de pueblos 

y barrios originarios, pues fungen como un activo esencial para mantener las 

expresiones lingüísticas, festivas, artísticas y deportiva, entre otras. Como 

ejemplo citó la realización del Primer Festival Cultural de Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de México, resaltando el apoyo de gobiernos de alcaldías como 

es el caso de Milpa Alta, Xochimilco y Tláhuac. --------------------------------------- 

Comentó que se realizaron torneos deportivos, con transmisión en vivo con 

interpretes en diferentes lenguas indígenas. Asimismo, se hizo una serie 
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televisiva llamada “Lenguas en resistencia”, emitida desde 2022 y tuvo un 

alcance de por lo menos 3 millones de personas. ----------------------------------- 

Mencionó que en colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo Metro 

fortalecimos la difusión de artistas de pueblos y comunidades indígenas, 

escuchados por cientos de usuarios de este medio de transporte y 

alcanzando miles en redes sociales.-----------------------------------------------------

Informó que con la operación de acciones de intérpretes y traductores y la 

operación del programa social “Bienestar para pueblos y comunidades 

indígenas”, se brindaron 3 mil 423 servicios de interpretación-traducción en 

17 lenguas indígenas nacionales: amuzgo, chol, chinanteco, matlatzinca, 

maya, mazahua, mazateco, mixe, mixteco, náhuatl, otomí, tlahuica, totonaco, 

triqui, tzeltal, tzotzil y zapoteco. Y continuando con los trabajos de traducción, 

se colaboró con 112 instituciones públicas para realizar capacitaciones que 

permitieron profesionalizar la labor de las personas. -------------------------------- 

Señaló que se generaron documentos didácticos, visuales, y, sobre todo, con 

la información traducida en lenguas indígenas, así como la cartilla de los 

derechos lingüísticos para mantener informada a la población indígena de la 

ciudad. Asimismo, se expidieron algunos documentos complementarios como 

la Cartilla de Derechos de las Víctimas de Prevención de Cáncer de Mama y 

materiales de prevención contra la violencia. ------------------------------------------ 

Explicó que en coordinación con Consejo Nacional para el Fomento Educativo 

(CONAFE) se brindan servicios educativos comunitarios a más de 150 niñas, 

niños y adolescentes indígenas de las comunidades triqui, náhuatl, mazateca 

y mixteca en predios ubicados en las demarcaciones Venustiano Carranza y 

Tlalpan, además de tener un espacio educativo en la Central de Abastos, 

dando respuesta a las necesidades que imponen las dinámicas de la 

población indígena.---------------------------------------------------------------------------- 

Apuntó, qué en colaboración con el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, el INPI, en el proyecto de creación de la Universidad de las 
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Lenguas Indígenas de México, y esta oferta educativa se suma a los 

esfuerzos que iniciaron en 2019 con la Universidad Rosario Castellanos, 

actualmente cuentan con 250 estudiantes matriculados. --------------------------- 

Precisó que hubo un diálogo permanente con la ciudadanía, lo que permitió 

la realización de 219 mesas de diálogo con la participación de más de 20 mil 

personas indígenas integrantes de comunidades y pueblos originarios, para 

atender y apoyar las múltiples y diversas demandas. De igual forma, se 

tuvieron 120 reuniones interinstitucionales para coordinar los trabajos de la 

mejor manera entre los órdenes de gobierno. ----------------------------------------- 

Destacó que se habilitaron espacios de exposición, venta de artículos y 

comercio para fortalecer la economía indígena, en colaboración con la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal. ------------- 

Reconoció el valor que tuvo organizar la “Fiesta de las Culturas Indígenas, 

Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”, pues fue un 

mecanismo de proximidad con la ciudadanía, y tuvo una participación de 10 

mil interesados, mientras que tuvo un alcance hasta para 7 millones de 

personas en la Ciudad de México. Para realizarla, se llevaron a cabo al menos 

80 reuniones preparativas, con la organización y autoridades representantes 

de diferentes pueblos, barrios y comunidades indígenas. -------------------------- 

Celebró los trabajos de gestión que tuvo la SEPI, al canalizar a la Secretaría 

de Trabajo y Fomento al empleo, en 3 años a al menos 36 mil solicitantes del 

Programa “Seguro de Desempleo Temporal”, así como se impartieron 12 

cursos de capacitación, a 678 personas. ------------------------------------------------ 

Presentó las cifras de diferentes gestiones, como talleres para salvaguardar 

y proteger los saberes y conocimientos tradicionales, actualización del padrón 

histórico de solicitantes de vivienda, foros de medicina tradicional y promoción 

de comunicación terrestre para el bienestar, promoviendo la participación 

ciudadana en los proyectos comunitarios, así como visitas y asesorías legales 

a personas indígenas en los centros penitenciarios de la Ciudad de México. - 
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Tras su intervención, la Secretaria hizo uso de la voz para cederle el uso de 

la voz a la Diputada Vicepresidenta Juana María Juárez López. ----------------- 

En su intervención, la Diputada Juana María felicitó por sus acciones a la 

SEPI en la persona de la Dra. Laura Ita Andehui Ruíz Mondragón, señalando 

que, como legisladora proveniente de Xochimilco, y vecina de Tláhuac, Milpa 

Alta y Tlalpan, ha notado los resultados de la Secretaría---------------------------- 

Sostuvo que la Ciudad de México es una ciudad de vanguardia, pero que 

tiene la infraestructura para seguir preservando la cultura y tradiciones de 

pueblos y barrios originarios, y cuidar el uso de las lenguas maternas---------- 

Finalmente, la Doctora Laura Ita Andehui Ruíz Mondragón, señaló que en el 

informe de la glosa de gobierno se puede ahondar más en la información para 

conocer a profundidad todos los logros y acciones emprendidas por esta 

administración.---------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, la Presidenta instruyó a la Secretaria a consultar a las 

personas diputadas sí se dispensaba el punto número 7 del Orden del Día 

por votación económica---------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria cumplió con la instrucción, consulto a las legisladoras y los 

legisladores y se aprobó por unanimidad. --------------------------------------------- 

Finalmente, agotados los asuntos enlistados en el orden del día, siendo las 

18:08 horas del 26 de septiembre de 2024, se levantó la sesión de instalación 

contando con la asistencia de los siguientes legisladoras y legisladores: Paula 

Alejandra Pérez Córdova, Juana María Juárez López, Judith Vanegas Tapia, 

Brenda Fabiola Ruíz Aguilar, y Pedro Enrique Haces Lago siendo 5 de los 7 

integrantes. 
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NOMBRE 

VOTACIÓN APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE COMPARECENCIA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. PAULA ALEJANDRA 
PEREZ CÓRDOVA   

 

DIP. JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ   

 

DIP. SAMARA 
ESTEFANÍA DE LA ROSA 

VANEGAS 
  

 

DIP. BRENDA FABIOLA 
RUÍZ AGUILAR   

 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO   

 

DIP. LETICIA HARO 
JIMÉNEZ   

 

DIP. DANIELA GISELA 
ÁLVAREZ CAMACHO   

 

Secretaria 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

Comisión de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades  
Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas  

Reunión de instalación 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 

Sala Benita Galeana  19 de septiembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA.- 

Buenas tardes a todas y todos mis compañeros, diputadas y diputados que integran 

esta Comisión de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanas, así como a los que no siguen a través 

de las plataformas tecnológicas del Congreso.  

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión, se fundamenta en 

los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189, 190 y 211 fracción IX del 

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, así como el acuerdo de 

la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual 

se aprueba la creación e integración de comisiones ordinarias y comités del 

Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III Legislatura.  

Por favor proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe 

el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Por instrucciones 

de la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia.  

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova:  

Diputada Juana María Juárez López: presente 

Diputada Judith Vanegas, la de la voz.  

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente 



Diputado Pedro enrique Haces Lago: presente 

Diputada Alicia Haro Jiménez: presente 

Diputado Daniela Gicela Álvarez Camacho. Yo creo que se va a integrar más 

adelante.  

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia de los que estén presentes? 

Diputada Presidenta, hay 6 diputados en el quórum. Hay quórum suficiente.  

LA C. PRESIDENTA.- Por favor, proceda la Secretaría a dar lectura al orden del 

día de esta reunión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura a la 

orden del día.  

Sesión de instalación. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación e 

integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de 

México.  

4.- Declaratoria formal de instalación de la Comisión.  

5.- Mensaje por parte de la diputada Paula Pérez Córdova.  

6.- Mensaje por parte de las diputadas y el diputado integrante de esta comisión.  

7.- Presentación de de la persona responsable de la Secretaría Técnica de la 

Comisión.  

8.- Clausura de la Comisión.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretaría si es de aprobarse el orden del día 

de esta sesión.  



LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión, si es de aprobarse el orden del día.  

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: a favor 

Diputada Juana María Juárez López: a favor 

Diputada Judith Vanegas Tapia: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Pedro Enrique Haces Lago: a favor 

Diputada Alicia Haro Jiménez: a favor. 

El resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 en contra, 0 

abstenciones.  

Se aprueba el orden del día.  

LA C. PRESIDENTA.- Por favor, proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de 

la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el cual 

se aprueba la creación e integración de Comisiones Ordinarias y Comités del 

Congreso de la Ciudad de México en lo que respecta a esta Comisión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al 

acuerdo. 

Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la creación e 

integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de 

México que funcionarán durante la III Legislatura. 

Acuerdo: 

Primero.- La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México 

aprueba la creación e integración de las Comisiones y Comités que funcionarán 

durante la III Legislatura conforme al anexo A del presente acuerdo. 

Anexo A: 

Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afroamericanas. 



Presidencia, diputada Paula Alejandra Pérez Córdova. 

Vicepresidencia, diputada Juana María Juárez López. 

Secretaría, diputada Judith Vanegas Tapia. 

Integrantes: diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, diputado Pedro Enrique Haces 

Lago, diputada Leticia Haro Jiménez, diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho. 

Segundo.- La instalación de las Comisiones y Comités se llevará antes del 27 de 

septiembre y en el supuesto de aquellas que participen en las comparecencias para 

la glosa del sexto informe de gobierno se deberán instalar antes del comienzo de 

dichas comparecencias. 

Tercero.- En caso de que alguna persona legisladora solicite licencia para 

ausentarse de su cargo, el suplente una vez que tome protesta asumirá la función 

en las mismas Comisiones en las que está asignada la persona diputada titular. 

Para lo anterior, sin excepción el coordinador o coordinadora del grupo o asociación 

parlamentaria del legislador que solicitó licencia deberá informar a la Junta de 

Coordinación Política y a la Presidencia de la Mesa Directiva para los efectos 

conducentes. 

Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva 

para que por su conducto se someta a la consideración de pleno del Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura. 

Quinto.- Una vez aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

comuníquese el presente acuerdo a la Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y administrativos 

a que haya lugar. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 17 días del 

mes de septiembre de 2024. 

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Se les solicita ponerse de pie. 



El día de hoy, 19 de septiembre del 2024, siendo las 13 horas con 24 minutos, con 

fundamento en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189 y 190 del 

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Pueblos 

y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas se declara formalmente instalada. 

Que sea para bien de los pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas 

residentes y comunidades afromexicanas. 

Pueden tomar asiento. 

Por favor, proceda la Secretaría a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Se da el uso de la palabra a la diputa Paula Alejandra Pérez 

Córdova. 

LA C. DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA.- Buenas tardes. 

Es para mí un placer presidir esta Comisión, porque con orgullo soy originaria del 

pueblo de San Miguel Xicalco, uno de los once pueblos que integran la alcaldía de 

Tlalpan. A todos los pueblos y barrios originarios de esta ciudad les expreso mi 

voluntad para seguir impulsando el reconocimiento de derechos, el cual es un deber 

histórico que tenemos con nuestras comunidades. 

Agradezco y confío en el apoyo de mis compañeras y compañeros diputados que la 

integran, con su noble labor lograremos grandes avances y siempre en pro de 

nuestra gente.  

Gracias.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Se da el uso de la voz a las y el diputado que quiera hacer 

uso de la voz.  

Diputado Pedro Enrique Haces Lago, tiene uso de la palabra.  

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Muchas gracias, Secretaria, 

Presidenta, Vicepresidenta, compañeras. 



Para mí es un verdadero honor ser parte de esta Comisión y estar con 

personalidades que representan no ahora, no solamente en una diputación, no 

solamente en su gobierno, no solamente cuando Juanita ha sido diputada, la 

compañera Juanita, de Xochimilco; Paula Alejandra, nuestra Presidenta, que es una 

luchadora social, paisana mía de Tlalpan, a quien felicito, y que estoy seguro que 

en esta Presidencia y en esta Mesa Directiva habrá diálogo y puertas abiertas para 

las y los compañeros de los pueblos originarios no solamente de Milpa Alta, de 

Xochimilco y de Tlalpan sino de toda la Ciudad de México.  

Sin duda vamos a hacer un buen trabajo, porque representamos a los pueblos 

originarios de nuestras alcaldías, de la ciudad. Así que no me queda más que 

felicitarte, Presidenta, estoy seguro que harás un magnífico y que conmigo, no 

solamente por ser tlalpense y amigos, sino como diputado y compañero, vas a 

contar en todo lo que se disponga y en todo lo que se proponga. 

Muchas gracias. Enhorabuena a todas y a todos por esta instalación. 

LA C. PRESIDENTA.- Se da el uso de la palabra a la diputada Juana María Juárez 

López. 

LA C. DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ.- Muchas gracias a todas y a 

todos, gracias a quienes nos siguen en la transmisión de esta integración de esta 

Comisión, que indudablemente será una prioridad para nosotras y el diputado que 

la integran, pero también para todo el Congreso. 

Nosotros somos la voz de todos aquellos que ha confiado en esta Legislatura, 

además también tenemos el gran compromiso que acompaña a nuestra próxima 

Presidenta, que el 1 de octubre tomará protesta, porque ella está comprometida con 

los pueblos y barrios originarios de esta ciudad, desde su campaña, cuando estaba 

en campaña para Jefa de Gobierno, esa fue una de sus prioridades, ella logró 

acercar un gran recurso a estos pueblos.  

Entonces, el compromiso que tenemos nosotras y el diputado es muy grande, pero 

el compromiso, como lo dijo también él, es para todos los pueblos y barrios de esta 

ciudad. Tenemos una ciudad hermosa y tenemos muchos pueblos y barrios 



originarios. Entonces, enhorabuena, Presidenta, estamos a la orden para ayudarte 

y acompañarte en todo lo que sea posible. 

Gracias.  

LA C. PRESIDENTA.- Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar. 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Muy buenas tardes a 

todas y al diputado Haces. 

Presidenta, desearte el mayor de los éxitos en esta nueva encomienda que sé que 

llevarás con mucho orgullo y con mucho trabajo. Creo que aquí estamos 

representados básicamente la mayoría de los pueblos y barrios originarios de la 

ciudad orgullosamente, vamos a trabajar muy duro por ellos. 

Los habitantes de los pueblos y barrios originarios pueden tener esa certeza que 

esta III Legislatura no les va a fallar, tenemos una deuda histórica con ellos, tenemos 

que ponernos al día. 

Decirte que, a nombre del grupo parlamentario de MORENA, cuentas con todo el 

apoyo que se requiera para el trabajo de esta Comisión y en lo personal también 

cuentas conmigo como una amiga, como una diputada que se pone a tu servicio 

para que saquemos todos los pendientes que se necesitan en esta Comisión. 

Felicidades a toda esa mesa directiva. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputada Leticia Haro Jiménez, por favor. 

LA C. DIPUTADA LETICIA HARO JIMÉNEZ.- Saludo a mis compañeras y 

compañeros diputados, así como a la ciudadanía que sigue esta sesión a través de 

las plataformas digitales. 

A nombre de la asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e 

Incluyente, quiero destacar la importancia de la instalación de la Comisión de 

Pueblos, Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas de este Congreso. Esta Comisión tiene la alta responsabilidad de 

continuar impulsando medidas legislativas para el desarrollo democrático, social y 



económico, así como lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 

de los pueblos, barrios, comunidades indígenas y afromexicanas. 

Quienes integramos esta Comisión debemos tener siempre presente nuestro deber 

como legisladores, para generar acciones concretas que estén orientadas en 

fortalecer el marco jurídico de la materia. Estoy segura que desde este espacio 

habremos de sumar esfuerzos en beneficio y salvaguardar los derechos 

fundamentales de los grupos poblacionales que por sus condiciones han sido 

históricamente vulnerables. 

En conclusión, hago votos para que desde este órgano legislativo impulse la 

participación y el diálogo con los diferentes sectores de la población que estamos 

representando, siempre escuchándolos y atendiendo sus legítimas demandas como 

parte de nuestra convivencia intercultural pacífica e incluyente de los que somos 

parte. 

Es cuánto. Felicidades. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Me voy a permitir 

hacer el uso de la voz. 

En primer lugar quiero enviar un saludo muy afectuoso a todos los que nos siguen 

a través de las plataformas digitales y las redes sociales, a los medios de 

comunicación que también nos están acompañando, pero sobre todo a ustedes 

amigos, hermanos, paisanos, a todos los núcleos agrarios, a todos los agricultores. 

Cuando yo llegué aquí, mi compromiso es defender a los pueblos originarios, 

representarlos. Yo también soy originaria de una de los pueblos de Milpa Alta que 

estamos conformada, es la única alcaldía que está conformada por 12 pueblos 

originarios, una alcaldía en que yo felicito a toda la gente que vivimos ahí, que 

nacimos ahí y que llegaron a vivir ahí y desde el momento que llegaron a vivir 

siempre lo dije, forman parte de nosotros. Necesitamos visibilizar a los pueblos, 

necesitamos ser la voz de muchos de ellos. 

Quiero comentar que he vivido toda mi vida ahí y ahora con el gobierno de la doctora 

Claudia Sheinbaum cuando ella fue Jefa de Gobierno, quiero comentarles que a 



través de una gran institución que es la CODENADR se les dio el apoyo directo en 

manos a todos los agricultores, situación que antes no llegaba y estaban cooptados 

por grupos organizados que les quitaban más de la mitad o no les daban nada. 

Quiero comentarles también que es muy importante esta Comisión y que vamos a 

trabajar muy duro, yo sé que hay compromiso de todos y cada uno de mis 

compañeros, de la Presidenta, de todos los integrantes, del diputado y nosotros 

como diputadas, importantísimos son sus derechos, la autodeterminación, la 

autonomía de los pueblos originarios, pero también tenemos que defender a las 

mujeres que no tienen voz, todavía desgraciadamente en estas comunidades hay 

mucho machismo, hemos roto los techos de cristal las mujeres que hemos logrado 

llegar y ser la voz de muchas de ellas que no la han podido ser. 

Se abatió de manera importante el feminicidio en Milpa Alta, teníamos el primer 

lugar de feminicidio y el darle la voz a las mujeres y hacerlas sentir que las habíamos 

acompañado por un gobierno, un gobierno fraterno y cercano a la gente, como nos 

los indicó nuestro Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador y esta 

voz yo la retomo y les digo: “no les vamos a fallar”. 

Necesitamos potencializar más, la lengua náhuatl no se debe perder, en Milpa Alta 

tenemos una población todavía importante de nahua hablantes, pero que es 

importante que en Milpa Alta tenemos de las 26 variedades de la lengua náhuatl, 

tenemos la variedad que viene desde la época prehispánica, necesitamos apuntalar 

a estas mujeres, a estos hombres y que en algún momento nosotros podamos lograr 

que también la lengua náhuatl se dé, se integre a los planes de gobierno de la 

Secretaría de Educación desde el kínder, en las primarias, porque este es otro 

fenómeno que está sucediendo, la lengua, están hablando el náhuatl la gente 

adulta, los mayores, gente de edad media lo entiende, pero no lo puede hablar y 

algo más grave, solamente los mayores, los adultos mayores lo hablan, lo entienden 

y lo escriben y esto es algo que no se debe perder, es nuestra identidad y como en 

Milpa Alta también están los pueblos originarios de todas las alcaldías que aún hay 

resquicios de pueblos originarios que desafortunadamente se los está comiendo la 

urbanización y no podemos permitir, nuestros usos y costumbres deben de estar 



defendidos, ¿saben por qué es tan importante? Porque es el tejido social, es la base 

que no podemos perder como sociedad y que en estas grandes urbes se está 

perdiendo. 

Entonces, creo que ésta es una Comisión comprometida, estoy segura y firme, con 

la dirección de la Presidencia, con el apoyo de todos nosotros, vamos a tratar de 

cumplir nuestra palabra, estamos aquí para cumplirles a ustedes, núcleos agrarios, 

comuneros, ejidatarios que tanto pidieron que fuéramos la voz, estamos aquí, 

compromiso cumplido. 

Gracias. 

Cumplida su instrucción, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Siguiendo con el orden del día esta Presidencia hace del conocimiento de las y los 

integrantes de esta Comisión que con fundamento en el artículo 211, fracción IX del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México ha tenido a bien designar al 

ciudadano Sixto Ignacio Hoyos Cabrera como responsable de la Secretaría Técnica 

de este órgano legislativo. 

Infórmese de la instalación de esta Comisión y de la designación de las personas 

responsables de la Secretaría Técnica, a la Mesa Directiva y a las unidades 

administrativas del Congreso para los efectos legales y administrativos a que 

hubiera lugar. 

Llegamos al final de la reunión de la instalación de esta Comisión. 

Muchas gracias y que tengan una excelente tarde. 
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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA.- 

Buenas tardes a todas y a todos mis compañeros diputados que integran esta 

Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas, así como a los que nos siguen a través de las redes 

sociales de estas plataformas del Congreso.  

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión se fundamenta en 

los artículos 13 fracción XIII, artículo 72 fracción VI, artículo 54 y fracción XXXIV de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, artículo 153 fracción I, 

artículo 159, artículo 193 párrafo segundo, artículo 221 fracción III y artículo 254 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como el acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/010/2024, por el cual se 

aprueba la realización de las comparecencias de las dependencias del Gobierno 

de la Ciudad de México, con motivo de la glosa del VI Informe de Gobierno del 

2024.  

Por favor proceda la Secretaría a pasar  la lista de asistencia.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Por instrucciones 

de la Presidencia se procederá a pasar lista de asistencia. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: presente 



Diputada Juana María Juárez López: presente 

Diputada Judith Vanegas Tapia: presente 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente 

Diputado Pedro, Enrique Haces Lago: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez:  

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: 

Presidenta, se informa que habemos 5 diputados. 

Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Por favor proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día 

de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día.  

1.- Lista de asistencia.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Bienvenida a las y los invitados especiales. 

4.- Lectura del formato de las comparecencias ante la Comisión, establecido en el 

acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/010/2024, por el cual se aprueba la realización de las 

comparecencias de las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, con 

motivo de la glosa del VI Informe de Gobierno del 2024. 

5.- Posicionamiento hasta por 5 minutos de cada grupo o asociación parlamentaria 

en el orden siguiente: 

a) Diputada Leticia Haro Jiménez, a nombre de la Asociación parlamentaria Mujeres 

por el Comercio Feminista e Incluyente. 

b) Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar, a nombre del grupo parlamentario 

de Movimiento Ciudadano. 



c) Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, a nombre del grupo parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México.  

d) Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho, a nombre del grupo parlamentario 

del Partido Acción Nacional.  

e) Diputada Brenda Ruiz Aguilar, a nombre del grupo parlamentario de MORENA.  

6.- Intervención de la doctora Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón, titular de la 

Secretaria de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 

del Gobierno de la Ciudad de México, hasta por 20 minutos parta rendir su informe 

de actividades para la glosa del VI Informe de Gobierno 2024.  

7.- Preguntas hasta por 2 minutos por parte de cada grupo o asociación 

parlamentaria de acuerdo con el orden establecido en el numeral 4 del orden del 

día.  

8.- Respuesta de hasta 10 minutos por la doctora Laura Ita Andehui Ruiz 

Mondragón, titular de la Secretaría de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes del Gobierno de la Ciudad de México.  

9.- Cierre de la sesión.  

Cumplida su instrucción, Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretaría si es de aprobarse el orden del día 

de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión si es de aprobarse el orden del día. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdova: a favor 

Diputada Juana María Juárez López: a favor 

Diputada Judith Vanegas Tapia: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Pedro, Enrique Haces Lago: a favor 



Bueno, también queremos hacer mención de que tenemos aquí en esta mesa de 

esta Comisión, la importante presencia de nuestra coordinadora del grupo 

parlamentario de MORENA.  

Muchísimas gracias a la diputada Xóchitl Bravo. Diputada, muchas gracias por su 

presencia, porque además es importante mencionar que es una diputada que en 

toda la gestión que ella ha tenido y que ha venido desde atrás, es una mujer de 

mucha lucha, que siempre ha estado a favor de la defensa de los pueblos, barrios 

originarios y que también dentro de todo esto ha tenido una participación muy 

importante en lo que son los presupuesto participativos y en muchos temas más. 

Mi reconocimiento y respeto de parte de toda nuestra Comisión para usted, 

diputada. Gracias.  

El resultado de la votación es el siguiente: 5 votos a favor, Presidenta, se aprueba 

el orden del día.  

Cumplida su instrucción, Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Siguiendo con los trabajos del orden del día, proceda la 

Secretaria a desahogar el punto número 3.  

LA C. SECRETARIA.- Con base al numeral 2 fracción III del acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política, se concede el uso de la palabra, de la voz, para realizar 

la bienvenida a las y los invitados especiales. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. Le pido a la Secretaría que consulte a los 

integrantes de esta Comisión por votación económica si es de omitir la lectura del 

acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/010/2024, por el que se aprueba la realización de las 

comparecencias de las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, con 

motivo de la glosa del VI Informe de Gobierno del 2024. 

LA C. SECRETARIA.- Las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo. 

Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.  

Entonces 5 diputados a favor. Se aprueba y se dispensa la lectura al acuerdo.  



Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaria a desahogar el punto número 5 del 

orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Damos paso a la ronda de posicionamientos por parte de 

las y los diputados integrantes de esta comisión.  

LA C. PRESIDENTA.- Diputada Secretaria, si pudiera dar la palabra de acuerdo al 

orden del día aprobado.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta, continúa la diputada. 

Bueno, la diputada Leticia Haro no se encuentra, pero se procede a dar la palabra 

al diputado Pedro Haces.  

EL C. DIPUTADO PEDRO HACES LAGO.- Bueno, vamos a ser muy breves, 

principalmente por aspectos de que hoy se conmemora el asunto que todas y todos 

sabemos.  

Pues bueno, Secretaria, voy a ser muy breve como lo dije, no me queda más que 

felicitarla, principalmente decirle que esta es su casa, que en esta mesa se 

encuentran diputadas y yo el diputado, el único diputado, que representamos a los 

pueblos y barrios originarios de nuestras demarcaciones, de nuestras alcaldías y 

no me queda más que reconocer el arduo trabajo que ha hecho durante todo este 

tiempo a favor de todas y de todos los originarios de los pueblos y de los barrios.  

El mayor reconocimiento y muchas gracias, bienvenida a su casa, el Congreso de 

la Ciudad. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado.  

Continúa la diputada Paula Pérez Córdova, Presidenta de esta Comisión, por el 

grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista.  

LA C. DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA.- Presidenta, me 

gustaría que por favor nos pudiera dar unas palabras.  



LA C. SECRETARIA.- También queremos, perdón, agradecer la presencia de la 

diputada Yolanda López, del grupo parlamentario del Verde. Muchas gracias, 

diputada, por su presencia.  

LA C. PRESIDENTA.- Secretaria Judith, podría dar unas palabras para la 

Secretaria, por favor, de bienvenida.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Gracias, diputada 

Presidenta.  

Esta Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México, 

le da la bienvenida a la Secretaria, doctora Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón, 

titular dela Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes del Gobierno de la Ciudad de México, así como al equipo de trabajo 

que la acompaña.  

También agradecer la presencia del licenciado Rafael Castelán y los compañeros 

que vienen en representación de la licenciada Nelly Juárez, quien asumirá la 

titularidad de esta Secretaría en el Gobierno de nuestra querida compañera Clara 

Brugada.  

A nombre de esta Comisión, sean todas y todos bienvenidos a esta comparecencia, 

en el marco de la glosa del VI Informe de Gobierno el doctor Martí Batres 

Guadarrama, me parece importante resaltar que las comunidades indígenas y 

originarias de esa ciudad, son una parte fundamental, pues de acuerdo al INEGI, 

aquí residen 289 mil 139 personas que se identificaban como integrantes de las 

mismas, resaltando que la comisión de derechos humanos de la Ciudad de México, 

reconoció la existencia de 139 pueblos y 58 barrios originarios.  

Precisando que este número ha variado por razones que atienden a identidad, 

historia o política, pero es un hecho que más del 50 por ciento del territorio de 

nuestra capital, pertenece a comunidades y barrios originarios, así de importante 

es el sector al que atiende esta Secretaria.  



En la propia glosa, se enuncia que el marco jurídico emana del artículo 2 de la 

Constitución Federal, por lo que seguramente con las reformas que propuso el 

Presidente Andrés Manuel Obrador y que ayer fueron votadas en este recinto por 

unanimidad, esta institución ampliará sus atribuciones. 

Esta Comisión estará para brindarles el mayor apoyo posible y sepan que todos los 

integrantes somos personas comprometidas con la causa de comunidades 

originarias. 

En este año la Secretaría en su diagnóstico resalta la importancia de que en el 

Sistema de Salud no sólo se aborden temas de infraestructura o cobertura, sino que 

además se tomen en cuenta la pertinencia lingüística, el respeto a las diversas 

concepciones de la salud-enfermedad y las alternativas de la atención en el ámbito 

de la medicina tradicional. Lo cual como profesional en el área de la salud observo 

con atención y felicito la gestión de la doctora Laura Ruiz, pues nunca antes en la 

historia de esta ciudad habían tenido el papel preponderante que este gobierno que 

encabezó la doctora Claudia Sheinbaum le otorgó. 

En este sentido, me permito compartir que en mi gestión como alcaldesa de Milpa 

Alta fomenté varios encuentros estatales en conjunto con mi querida Secretaria. 

Fomentamos encuentros estatales de medicina tradicional y como reconocimiento 

a la gran labor de las parteras, realizamos un conversatorio de intercambio de 

experiencias llamado “mujeres del amanecer”, además se instaló el Consejo de 

Lengua Náhuatl y presidimos el encuentro de mujeres indígenas por la inclusión 

social, organizado por la Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas. 

Además, encabezamos junto con la Secretaria del Bienestar, Ariadna Montiel, y 

nuestra hoy Presidenta electa, la doctora Claudia Sheinbaum, el encuentro de 

mujeres sembradoras de vida, con una asistencia de más de 4 mil mujeres 

indígenas líderes en sus comunidades de todo el país. Siempre fuimos aliados de 

la SEPI, pues esta agenda representa una de las más importantes de la 

transformación.  



Entiendo también el enorme reto en perspectiva de género que se tiene en esta 

materia, pues de acuerdo a los datos oficiales, el 52 por ciento de las personas 

indígenas son mujeres, mismas que se encuentran en una situación de doble 

vulnerabilidad. 

Reconozco los esfuerzos de esta Secretaría en este tema y conmino a los diputados 

y diputadas que integramos esta Comisión para que revisemos los asuntos que nos 

ocupan desde una perspectiva de equidad en beneficio de nosotras las mujeres. 

Secretaria, en la casa del pueblo la escucharemos con atención sobre el estado que 

guarda esta institución tan importante para las y los ciudadanos. Tlazocamati. 

LA C. PRESIDENTA.- Doctora Laura Ruiz, le doy la más cordial bienvenida en 

representación del Partido Verde y de las y los integrantes de esta Comisión. 

La razón que nos une el día de hoy es su sexto informe de gobierno, el cual sin 

duda usted cierra una etapa con grandes avances en favor de nuestros pueblos y 

comunidades indígenas. 

Reconozco su gran labor al ejercer de manera eficiente el recurso que se le destinó, 

el cual ocupó para que la SEPI tuviera intérpretes y traductores encargados de 

informar y representar a esas comunidades en diversos asuntos públicos. 

Además, me parece bastante conveniente que las personas intérpretes y 

traductoras tengan acceso a capacitaciones en diversos temas que los hacen más 

sensibles y conocedores de la igualdad de género, así como de la forma de 

organización y de vida que tienen las personas indígenas, aspirando así a ofrecerles 

servicios desde la empatía. 

Ante los retos que este sector representa, usted ha demostrado ser lo 

suficientemente sensible y responsable para dar respuesta a las demandas que 

hacen llegar, consciente de que aún quedan tareas pendientes y que en ocasiones 

el alcance de las instituciones es limitado. 

Considero que las bases que usted deja son bastante firmes para seguir 

construyendo y generar procesos al servicio de nuestros pueblos, comunidades 

indígenas y afromexicanas. 



Identifiqué que uno de los logros destacados de su administración que necesitará 

continuidad es el registro de pueblos y barrios, en donde igualmente ya se 

encuentran inscritos 55 pueblos originarios y 5 comunidades indígenas y que 

continúa con una alta demanda en solicitudes que deberán seguirse atendiendo, 

poniendo especial atención en dar la información adecuada para mantener un buen 

entendimiento entre partes. 

No quisiera alargarme más porque no acabaría de mencionar y celebrar cada uno 

de sus avances, los mismos que ahora disfrutan nuestros pueblos y comunidades. 

Sólo me queda decir que en general la felicitamos por los objetivos planeados en 

su administración y en la organización de las prioridades en las medidas que 

ejecutaron. 

En este sentido, quiero comentarle que el día de ayer votamos a favor de la reforma 

constitucional de pueblos originarios y comunidades indígenas, lo cual es un gran 

logro en los reconocimientos de sus derechos. 

Tenga presente que en mí y en el Partido Verde y en esta Comisión tendrá siempre 

aliados dispuestos a colaborar por el bienestar de nuestros pueblos y comunidades 

indígenas. 

Estoy segura que desde diversas trincheras nos seguiremos encontrando y 

apoyando. 

Mucho éxito en su porvenir y gracias por todo lo aportado y por su apertura en esta 

comparecencia. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputada Presidenta. 

Se le concede el uso de la voz a la diputada Brenda Ruiz Aguilar, por el grupo 

parlamentario de MORENA. 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Gracias. 

Con su venia, diputada Presidenta. 

A nombre del grupo parlamentario de MORENA saludo a la titular de la Secretaría 

de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad 



de México, doctora Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón. Bienvenida a esta soberanía 

que es la casa del pueblo. 

Saludo a mis compañeras y compañeros diputados y a todas las personas que nos 

ven por los distintos medios de comunicación del Congreso. 

Doctora, quiero aprovechar esta oportunidad para felicitarla por la extraordinaria 

labor y desempeño durante esta administración al frente de la Secretaría de Pueblos 

y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

Sin duda los resultados que hoy nos presenta reflejan el esfuerzo y la dedicación 

por hacer cumplir los objetivos y las metas trazadas por el movimiento de la 

transformación en beneficio del pueblo de México. 

En el marco de la reciente aprobación de la reforma, que como bien mencionaron 

mis compañeras, aquí nos tocó el día de ayer, de la reforma que reconoce los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, se vuelve trascendental desde 

esta Comisión alzando la voz para por fin decir que hemos logrado dar el paso que 

logró saldar una deuda histórica y sanar las heridas que la discriminación y el 

racismo han infringido a los pueblos originarios durante tantos siglos. 

Las grandes civilizaciones que florecieron en nuestro territorio y que fueron 

civilizaciones negadas, hoy son reivindicadas con la propuesta que envió el 

Presidente López Obrador desde el 5 de febrero para reconocer los derechos plenos 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y que fue aprobada por unanimidad en la Cámara 

de Diputados y de Senadores, y reitero, que ya aprobamos aquí en este Congreso 

de la Ciudad el día de ayer. 

Esto nos permite seguir avanzando en la transformación de la vida pública, y aquí 

es donde se encuentra la raíz de la grandeza de México. 

Por lo anterior y analizando el informe que en tiempo y forma nos hizo llegar a este 

Honorable Congreso, quiero destacar que en un apartado usted da cuenta de las 

grandes acciones que se han tomado respecto a los derechos de las mujeres 

indígenas. 



Debemos reconocer y visibilizar absolutamente todas las acciones que se toman en 

favor de la defensa de las mujeres, pues ello ha allanado el camino para que hoy 

lleguemos todas a los espacios que hemos conquistado. 

Estos resultados que nos entrega la Secretaría a su cargo, es sin duda el reflejo de 

su trabajo y el de todos los que colaboran en esta entidad y por supuesto da el 

ejemplo y el legado que nos dejó en la Ciudad de México la hoy Presidenta electa, 

la doctora Claudia Sheinbaum, y que estoy segura que continuará con nuestra 

próxima Jefa de Gobierno, la licenciada Clara Marina Brugada. 

Con sororidad, empatía y respeto lograremos la lucha feminista que se nos ha 

propuesto, romper los techos de cristal para llegar a donde nos prohibían, nos 

callaban y a donde no se nos permitía acceder. 

Por ello es tan importante la defensa de los derechos de las mujeres indígenas, 

pues han sido un sector que históricamente se ha visto vulnerado por la sociedad 

en general y por sus comunidades. Son las mujeres indígenas las que han estado 

al frente de la defensa de los derechos humanos desde sus comunidades, 

protestando contra la toma violenta e injusta de las tierras o en la lucha por la 

recuperación de territorios invadidos y propiedades expropiadas, pero también son 

ellas las que han visto desvanecerse las vidas de muchas durante su camino. 

La defensa de los derechos de las mujeres indígenas la han vivido desde su fuerte 

conexión con la vida en colectividad y desde esta constante e incansable lucha, en 

muchas ocasiones se han olvidado de su ser individual. Puede ser que desde su 

crianza les decían que su destino era única y exclusivamente el de parir, que eran 

la expresión de la madre tierra y generadoras de vida y que por lo tanto debían 

cuidar y amar la vida como se les mandataba en su comunidad. 

Este ejemplo, entre muchos otros que podríamos platicar, pone en análisis el 

concepto feminista como lo conocemos, para entender la lucha de los principios y 

derechos de las mujeres indígenas y la necesidad de construir un concepto propio 

dentro del feminismo para nombrar la heroica labor que realizan las mujeres desde 

sus comunidades y pueblos, la cual es una lucha en el contexto totalmente distinto 

desde el que vivimos en el feminismo occidental. 



Por lo anterior, sólo quiero preguntarle y decirle: ¿Cómo podemos nosotras, las 

diputadas y los diputados, desde este Congreso, seguir aportando y contribuyendo 

al trabajo de la Secretaría en este tema? 

Felicidades nuevamente por este informe. 

Gracias, Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Damos paso al numeral 8 del orden del día y cedemos el uso 

de la voz hasta por 20 minutos a la doctora Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón, 

titular de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes. Adelante, doctora. 

LA C. DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- (Palabras en Mixteco) 

Buenas tardes, los he saludado en mi lengua materna, en el Mixteco de la Mixteca 

Alta, en una de las 81 variantes que tiene la lengua mixteca. 

Muchas gracias a todas y todos.  

Buenas tardes, diputadas, diputado, integrantes de la Comisión de Pueblos y 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades 

Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México. 

Diputada Paula Alejandra Pérez Córdoba, Presidenta, muchas gracias. 

Diputada Juana María Juárez López, muchas gracias, Vicepresidenta. 

Diputada Judith Vanegas Tapia, amiga querida, Secretaria, muchas gracias. 

Diputado Pedro Haces, es un honor, gracias. 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz, muchas gracias. 

Por supuesto agradezco la presencia y el interés de la diputada Xóchitl Bravo. 

También hemos caminado algunos procesos durante estos años que he estado por 

aquí en la Secretaría. 

Por supuesto gracias a la diputada Yolanda López. Muchas gracias por estar aquí. 

Saludo cordialmente a cada una y a cada uno de ustedes. 



Comparezco respetuosamente ante esta autoridad legislativa para rendir el informe 

de las actividades realizadas por parte de la Secretaría de Pueblos y Barrios 

Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en seis años de labores y 

especialmente durante el periodo de 1° de agosto de 2023 al 31 de septiembre del 

2024, con apego a lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México 

y ratificando nuestro compromiso de servir y fortalecer a esta ciudad intercultural, 

incluyente y plurilingüe. 

En seis año de gobierno enfrentamos amplios y complejos desafíos para el 

cumplimiento de los derechos asentados en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, incluida la conformación de instrumentos normativos clave, como es la 

misma ley, y el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y Barrios 

Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, así como para el ejercicio de los 

derechos indígenas en una ciudad multicultural, quizás la ciudad más diversa de 

todo el país y me atrevo a decir de América. 

Hoy podemos afirmar que el trabajo de gobierno ha permitido dar respuestas en 

este sector. Desde el trabajo colaborativo y coordinado entre diversas instituciones 

de gobierno, hemos asentado las bases firmes para la transformación de la vida 

pública en favor de los derechos indígenas, como expongo a continuación.  

En cuanto a derechos culturales y de comunicación, hemos trabajado para impulsar 

el fortalecimiento de la vida cultural de los pueblos, barrios y comunidades, la 

promoción de patrimonio cultural, la visibilización de las expresiones indígenas 

como parte de la vida pública actual y futura de esta ciudad intercultural, así como 

el respeto y reconocimiento de las expresiones lingüísticas, festivas, artísticas, 

deportivas y organizativas propias de estos pueblos y de estas comunidades. 

Como ejemplo de ello, realizamos el Primer Festival Cultural de Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de México, que llevamos a cabo gracias al trabajo interinstitucional y 

al apoyo que nos dieron tres alcaldías, una de ellas la alcaldía Milpa Alta, la alcaldía 

Tláhuac y especialmente mi agradecimiento a la alcaldía Xochimilco, con una 

asistencia de más de 4 mil personas y apoyamos a las comunidades mixtecas para 

la realización de dos torneos de básquetbol, el primer torneo relámpago de 



básquetbol entre ocho mesas directivas de comunidades indígenas residentes de la 

ciudad y el encuentro amistoso de básquetbol entre mujeres de comunidades 

mixtecas. 

Una de las cosas importantes de estos encuentros deportivos fue que la narración 

que se transmisión en algunas redes, la locución, la transmisión fue en lenguas 

indígenas. 

Además, gestionamos la realización de la serie “Lenguas en resistencia”, emitida 

por primera vez el 9 de agosto del 2022 en el Canal 11 de televisión abierta, en el 

marco del Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas 2022-2032, y en este 

año fue retransmitida por el Canal 11 y por el Canal Capital 21. Quiero decirles que 

esta serie fue vista por casi 3 millones de personas. 

La Ciudad de México cuenta también con Totlahtol Radio Nuestra Palabra, una 

estación de radio pública digital que surgió como un medio para celebrar y difundir 

la riqueza pluricultural de la Ciudad de México. Ha contado con hasta 13 programas 

radiofónicos liderados por radialistas de pueblos originarios. 

En colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo Metro fortalecimos la 

difusión de artistas de pueblos y comunidades indígenas, escuchados por cientos 

de usuarios de este medio de transporte y alcanzando miles en redes sociales.  

Sobre derechos lingüísticos, trabajamos en colaboración con los pueblos originarios 

y las comunidades indígenas residentes para fomentar el reconocimiento y la 

valoración de la diversidad lingüística en todos los ámbitos, garantizando el derecho 

de entender y ser entendido en su propia lengua, un derecho humano fundamental 

que es clave. 

De enero del 2019 al 31 de julio del 2024, con la operación de acciones de 

intérpretes y traductores y la operación del programa social “Bienestar para pueblos 

y comunidades indígenas”, se brindaron 3 mil 423 servicios de interpretación-

traducción en 17 lenguas indígenas nacionales: amuzgo, chol, chinanteco, 

matlatzinca, maya, mazahua, mazateco, mixe, mixteco, náhuatl, otomí, tlahuica, 

totonaco, triqui, tzeltal, tzotzil y zapoteco. 



La tercera parte de esos servicios corresponden a los ámbitos de justicia y salud. 

La comunicación en la propia lengua es vital para acceder a estos derechos.  

Colaboramos con un total de 112 instituciones para servir a la ciudadanía con la 

debida pertinencia lingüística y cultural, realizamos 16 capacitaciones para 

profesionalizar la labor de personas de la Red de Intérpretes y Traductores de 

Lenguas Indígenas de la Ciudad de México, integrada por 191 personas.  

Además, se ha fortalecido el acceso a la información pública mediante la generación 

de manuales, cuadernillos, trípticos y campañas por medios impresos y 

audiovisuales en lenguas indígenas nacionales. Así la ciudad garantiza los 

derechos lingüísticos destinando parte del presupuesto público no sólo para las 

personas que habitan en la ciudad sino para todas las personas que en el territorio 

de la ciudad lo requieren así. 

Hoy se dispone de documentos esenciales, como la Cartilla de Derechos de las 

Víctimas de Prevención de Cáncer de Mama y materiales de prevención de la 

violencia contra las mujeres.  

Quiero decirles que la Ciudad de México está a la vanguardia en el tema de 

intérpretes y traductores, somos uno de los gobiernos que tiene recursos para 

atender y tenemos un programa social que atiende y tiene presupuesto para pagar 

intérpretes y traductores por traducciones escritas, por traducciones e 

interpretaciones orales, eso nos pone a la vanguardia y da el lugar que merecen los 

intérpretes traductores, que en muchas ocasiones son tratados de manera como de 

segunda porque no son traductores de inglés, francés o alemán, pero lo que hacen 

es exactamente lo que se hace en otras lenguas como esas. 

En coordinación con el Consejo Nacional para el Fomento Educativo (CONAFE) se 

brindan servicios educativos comunitarios a más de 150 niñas, niños y adolescentes 

indígenas de las comunidades triqui, náhuatl, mazateca y mixteca en predios 

ubicados en las demarcaciones Venustiano Carranza y Tlalpan, además de tener 

un espacio educativo en la Central de Abastos, dando respuesta a las necesidades 

que imponen las dinámicas de la población indígena. 



Asimismo, gestionamos actividades para el desarrollo de niñas, niños, adolescentes 

indígenas, como el proyecto de los talleres de música y la conformación de un 

ensamble musical de niñas, niños y adolescentes indígenas residentes en la ciudad. 

Colaboramos con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el INPI, en el 

proyecto de creación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México. Estos 

esfuerzos se suman a las acciones iniciadas en el 2019 y se suman actualmente en 

la oferta educativa de la Universidad Rosario Castellanos, con una matrícula de 250 

estudiantes, de acuerdo con datos de esa casa de estudios. 

Avanzamos en los derechos económicos y sociales trabajando en colaboración con 

representantes de pueblos y comunidades, así como con diversas dependencias 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de 

fortalecer el ejercicio de los derechos económicos y sociales de la población 

indígena.  

Establecimos un mecanismo de diálogo permanente y realizamos 219 mesas de 

diálogo con la participación de más de 20 mil personas indígenas integrantes de 

comunidades y pueblos originarios, para atender y apoyar las múltiples y diversas 

demandas que nos presentaron.  

Un tema que ha destacado en el comercio, para el cual mantenemos una estrecha 

coordinación con la Secretaría de Gobierno, participamos también en 120 reuniones 

interinstitucionales durante el periodo comprendido entre el año 2021 y el 31 de 

mayo de 2024.  

Apoyamos al gestión y apertura de nuevos espacios de exposición y venta 

necesarios para fortalecer la economía indígena. Ejemplo de ello son los centros 

artesanales Honduras 1 y Honduras 3, así como los espacios de venta de 

productores y artesanos en instancias federales, como son la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Asimismo, también promovimos esto en instancias locales como la Secretaría de 

Desarrollo Económico de la Ciudad de México.  



Durante el último año realizamos 42 eventos de exposición y comercio que han 

beneficiado a 224 familias de artesanos y productores de pueblos y comunidades 

que habitan en esta ciudad. 

Con el mismo propósito colaboramos en la realización de eventos que en seis años 

se han consolidado no sólo por su importancia económica, también por su 

contribución al fortalecimiento de sus identidades y de la vida cultural de la ciudad.  

Un ejemplo de ello es la Fiesta de la Muñeca Otomí, que se realiza en la explanada 

del Monumento a la Revolución, que en este año 2024 se beneficiaron a 115 familias 

de artesanos y productoras pertenecientes a comunidades indígenas residentes en 

la ciudad. 

Año con año colaboramos en la realización de la Fiesta de las Culturas Indígenas, 

Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México en la Plaza de la Constitución, 

actividad interrumpida únicamente en el año 2020 durante el periodo de 

restricciones de contacto social obligadas por la pandemia de COVID 19. Esta fiesta, 

además de hacer visible y celebrar la diversidad cultural, se ha instalado como un 

espacio de fortalecimiento económico para las familias artesanas y productoras de 

pueblos y comunidades de la ciudad.  En cinco años de su emisión se atendieron, 

la SEPI atendió a 10 mil personas solicitantes. 

Participamos en más de 80 mesas de diálogo para la organización de esta fiesta, 

llegando a un público de más de 7 millones de personas. En su décima emisión 

realizada del 2 al 18 de agosto de 2024, la fiesta de las culturas indígenas, pueblos 

y barrios originarios de la Ciudad de México, contó con la participación de más de 

mil personas artesanas, productoras y comerciantes. Quiero decirles que este es un 

tema fundamental de la Secretaría, uno de los dos temas fundamentales, el 

comercio en vía pública. 

El programa Seguro de desempleo, que opera la Secretaría de Trabajo y Fomento 

al Empleo, ha sido un apoyo fundamental en la ciudad y esencial para personas 

indígenas. De 2019 al 31 de julio del 2024 canalizamos 36 mil 126 solicitudes, 

canalizamos así 36 mil 126 personas que fueron a hacer su trámite a la SEPI, de 



las cuales 23 mil 652 se adscriben como pertenecientes a comunidades indígenas 

residentes y 12 mil 474 a pueblos y barrios.  

Fincamos una alianza estratégica con la Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo, para generar alternativas de capacitación e incrementar las alternativas de 

empleabilidad para la población indígena, impartimos 12 cursos de capacitación a 

678 personas, de las cuales 444 fueron mujeres y 234 hombres pertenecientes a 

pueblos originarios y comunidades indígenas en temas de alimentos, producción 

artesanal, manejo de equipo de cómputo, entre otras. Aquí quiero aprovechar, 

agradecerle al Secretario de la STyFE por el gran apoyo y la solidaridad que siempre 

tuvo con la SEPI. 

Asimismo, impulsamos talleres para salvaguardar y proteger los saberes y 

conocimientos tradicionales con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

trabajamos de manera coordinada con el Instituto de Vivienda de la Ciudad de 

México y la Secretaría de Gobierno, para atender la necesidad de vivienda requerida 

por la población indígena residente, segundo tema principal que atendemos en la 

Secretaría de Pueblos y Barrios y Comunidades Indígenas. 

Quiero decirles que actualizamos el padrón histórico de solicitantes de vivienda y 

realizamos visitas domiciliarias de verificación de solicitantes a 4 mil 70 personas, 

visitamos más de 4 mil domicilios para verificar que realmente nos dieran los datos 

que nos plantearon en una primera entrevista. De estos solicitantes son integrantes 

de comunidades mazahuas, nahuas, otomíes y triquis principalmente. 

Es relevante resaltar que aproximadamente dos tercios de los solicitantes son 

mujeres, es decir el 62 por ciento de solicitantes de vivienda del padrón que deja la 

SEPI en la Secretaría el 62 por ciento fueron mujeres, mientras que una tercera 

parte son hombres, el 38 por ciento fueron hombres. 

El derecho a la salud es, en una ciudad pluricultural y plurilingüe, requiere fortalecer 

las acciones interinstitucionales y promover la revaloración el respeto de la medicina 

tradicional en un marco de cooperación e intercambio de saberes con otras ciencias 

de la salud. Entre 2022 y 2024 logramos realizar 37 talleres capacitando a mil 

personas servidoras públicas en atención a la salud con enfoque intercultural. 



Entre octubre de 2023 y agosto del 24 se llevó a cabo el primer intercambio de 

saberes sobre medicina tradicional y la preservación de la herbolaria en la zona 

patrimonio en la Ciudad de México. Realizamos tres jornadas interculturales de 

servicios en las alcaldías –como ya decía la diputada Vanegas- en Milpa Alta, en 

Tláhuac y Tlalpan, así como el taller El círculo de la palabra de medicina tradicional, 

con la participación de 105 personas, médicos tradicionales de los distintos pueblos 

y comunidades indígenas. 

En cuanto al derecho a la movilidad, ha sido uno de los principales compromisos 

del Gobierno de la Ciudad y una de las principales problemáticas en los pueblos 

originarios, debido a la escasez de infraestructura adecuada, la ausencia de 

pavimentación en gran parte de las vías primarias, la presencia de caminos 

estrechos, entre otros elementos. 

Ante esta problemática en el 2021 el Gobierno de la Ciudad de México creó el 

Programa OJTLI comunicación terrestre para el bienestar, enfocado en promover el 

derecho a la movilidad en pueblos y barrios originarios, promoviendo la participación 

de comunitaria en el diseño y la implementación de los proyectos de infraestructura 

vial. En 2024 se han beneficiado a 49 pueblos con proyectos comunitarios, 24 de 

espacios identitarios, 22 de vialidades y 3 de guarniciones y banquetas, con lo que 

se verán beneficiadas 700 mil personas aproximadamente en 10 demarcaciones 

territoriales. El programa se sustenta de manera fundamental en el fortalecimiento 

de la organización de los pueblos, de sus formas de participación y toma de 

decisiones y de sus capacidades de conocimiento de sus territorios y espacios 

comunitarios, con capacidad para planear las obras prioritarias y los procesos 

constructivos más adecuados, que garanticen la pertinencia y la eficacia de sus 

proyectos. 

A lo largo de tres años de emisión del Programa social OJTLI se han realizado 269 

asambleas comunitarias, en las que han participado más de 4 mil habitantes de 

pueblos y barrios y se han conformado 98 comités comunitarios de seguimiento y 

vigilancia. 



En relación al acceso a la justicia para los miembros de comunidades indígenas y 

pueblos originarios, es un aspecto crucial para garantizar sus derechos 

fundamentales. Para estas poblaciones el ejercicio de este derecho va más allá de 

la simple comparecencia ante tribunales, implica la necesidad de contar con 

mecanismos que aseguren una atención culturalmente pertinente y respetuosa de 

su identidad cultural y lingüística. 

De 2019 a julio del 2023 se realizaron visitas a aproximadamente 163 personas 

indígenas en los centros penitenciarios de la Ciudad de México, de las comunidades 

náhuatl, mazateca mazahua, mixteca, otomí, tzeltal, tzotzil, maya, tojolabal, 

tlapaneca, zoque, triqui, zapoteca, chontal y chinanteca, para proporcionar asesoría 

legal. Se logró la libertad de una persona integrante de la comunidad mazateca 

mediante un acuerdo reparatorio, y de enero a julio del 2024 tres personas fueron 

canalizadas a la defensoría pública para recibir atención y en algunos casos 

específicos gestionar su libertad. Asimismo, de enero del 2019 a julio del 2024, 

proporcionamos más de mil asesorías legales a personas de pueblos, barrios y 

comunidades principalmente en las materias administrativa, civil, familiar, penal, 

laboral y agraria. También se impartieron 93 cursos y talleres a 3 mil 723 personas 

servidoras y servidores públicos de instituciones clave en el ámbito de la justicia. 

El derecho de participación y consulta indígena es un pilar fundamental del 

reconocimiento y respeto de la autonomía de los pueblos y por la ley la SEPI tiene 

la atribución de fungir como órgano técnico de consulta del Gobierno de la Ciudad 

de México. En el periodo de junio de 2023 a mayo del 2024 se emitieron 11 análisis 

técnicos en torno a la procedencia de consulta indígena sobre distintas obras en 

preparación. Además, para promover el deber de la consulta, desde junio del 2022 

impulsamos la creación de una red de enlaces de la administración pública, con el 

objetivo de garantizar la participación efectiva de los pueblos y comunidades. 

Entre 2019 y junio del 2024 se dio asesoría y acompañamiento en la emisión de 

informes de opinión técnica a 37 medidas a consultar en 2024 publicamos el 

documento –que espero que sea mucha utilidad para todos ustedes-, un documento 

informativo denominado El derecho a la consulta indígena en la Ciudad de México, 



como una herramienta de referencia básica sobre el derecho a la consulta indígena, 

de conformidad a la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas de la Ciudad de México. 

En cuanto al derecho a las mujeres, la situación de ellas y en especial de las mujeres 

indígenas, se ha caracterizado históricamente por una mayor vulnerabilidad social, 

aunado a la persistencia de brechas de desigualdad en el acceso sus derechos a 

los servicios públicos, así como diversas formas de discriminación y violencia. 

En estos seis años hemos realizado acciones, entre otras el apoyo a la educación 

y el desarrollo de habilidades interculturales de 370 mujeres indígenas, la formación 

de la escuela de liderazgo para mujeres indígenas, en coordinación con el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, así como también con la coordinación nacional 

de antropología del Instituto de Antropología e Historia, así como la canalización de 

105 mujeres de pueblos y comunidades a la Estrategia de Vigilancia Anticipada 

(EVA) para la prevención de cáncer hereditario de mama, que realizamos en 

colaboración con el Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

La Constitución Política de la Ciudad de México establece la obligación de las 

autoridades de la ciudad para constituir un sistema de registro y documentación 

institucional que registra a todos los pueblos y barrios y comunidades indígenas 

residentes, como parte de las medidas de implementación de los derechos y para 

dar certeza jurídica a los sujetos colectivos, pueblos originarios y comunidades 

indígenas residentes. 

En continuidad a la concreción de ese mandato la Ley de los Derechos de los 

Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, en su artículo 

9 asigna a la SEPI la responsabilidad de constituir y mantener actualizado el sistema 

de registro y documentación de pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes. 

En esta administración hemos cumplido con la implementación de dicho registro 

para garantizar el reconocimiento como sujetos de derecho, un gran paso, un 

derecho llave para abrir muchas puertas no sólo en cuestión de derechos, sino de 

igualdad y justicia social, implica reconocer los derechos de las personas de manera 



individual y es también reconocer y afianzar a la comunicad como la instancia de 

derecho y de decisión. 

Después de un arduo proceso, el 11 de mayo del 2023 se publicaron en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México 2 avisos históricos: el aviso por el que se da a 

conocer la procedencia de la inscripción de 50 pueblos originarios y el aviso por el 

que se da a conocer la procedencia de la inscripción de 2 comunidades indígenas 

residentes. 

Asimismo, el 5 de agosto de 2024 se publicó el aviso por el que se dio a conocer la 

procedencia de inscripción de 5 pueblos originarios y 3 comunidades indígenas 

residentes, así el Sistema de Registro y Documentación en la Ciudad de México 

integra hasta esta fecha 55 pueblos originarios y 5 comunidades indígenas. El 

registro –subrayo– continúa, se continúa actualizando de manera permanente, se 

encuentra abierto de forma continua, permanente para el registro de otros pueblos 

y comunidades que cumplan con las características objetivas y subjetivas previstas 

en la ley. 

En esta administración el Gobierno de la Ciudad de México ha colocado importantes 

cimientos para la consolidación de los derechos indígenas, uno de los mecanismos 

de implementación lo constituye la Comisión Interinstitucional de Pueblos Indígenas 

en la que participan 33 instancias gubernamentales y la preside la Jefatura de 

Gobierno, la Comisión tiene entres sus tareas potenciar una articulación 

intersectorial que genere políticas públicas interculturales efectivas.  

Por ello, desde esta instancia colegiada se fortalece la coordinación con otras 

dependencias de los 3 órdenes de gobierno que se requiere potenciar con la 

conformación del Consejo de Pueblos e integrar el Programa Especial de Derechos 

Indígenas, lo que ahora es posible gracias al Sistema de Registro y Documentación 

de los Pueblos y las Comunidades Indígenas. 

El trabajo de la Secretaría es producto de un equipo comprometido y responsable, 

mi reconocimiento y agradecimiento a todos mis compañeros. 

También es algo muy importante, por supuesto, el acompañamiento y la exigencia 

permanente de los integrantes de los pueblos y de las comunidades. 



Finalmente, quiero agradecer –ya voy terminando– quiero agradecer muy 

especialmente la confianza depositada en mí para atender la encomienda en esta 

Secretaría. 

Primero a la doctora Claudia Sheinbaum y posteriormente al doctor Martí Batres. 

Muchas gracias. 

Muchas gracias a todos. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, Secretaria, por este informe tan amplio y 

por este gran trabajo que has desempeñado en esta importante Secretaría, también 

a tu equipo. 

Damos la palabra a la diputada Juana María Juárez para que también nos dirija un 

mensaje. 

Gracias. 

LA C. DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ.- Muchas gracias, diputada 

Judith Vanegas. 

A mí solamente me queda felicitarla porque venir a dar un informe de manera 

concreta y rápida es muy rápido, pero todo lo que está detrás de ese trabajo es de 

verdad gigantesco. 

Yo vivo en la alcaldía Xochimilco y tengo como vecinas a la alcaldía de Tláhuac, 

Milpa Alta, Tlalpan y en todas esas alcaldías y las demás alcaldías de esta ciudad 

tienen pueblos y barrios originarios. 

Entonces, aunque somos una ciudad urbana, somos una ciudad de vanguardia, 

tenemos que seguir cultivando y apoyando para que nuestras tradiciones, nuestras 

costumbres, nuestros pueblos originarios, las lenguas maternas y la zona donde 

todos éstos habitan se conserven. 

Es una tarea ardua, pero aquí me uniría a mi Vicecoordinadora, la diputada Brenda, 

para decir que dentro de sus pendientes, por favor, nos digan cómo podemos 

nosotras y nosotros participar y apoyar. 



Para nosotras, para la zona sur y para toda la Ciudad de México es de suma 

importancia los pueblos y los barrios originarios y por eso nuestro Presidente hizo 

la reforma a la ley y ahora tenemos que ejercer todos esos derechos ganados a 

través de muchos años. 

Queremos dejar de ser las más vulnerables y queremos dejar de ser las que menos 

tienen, ahora debe de ser todo lo contrario. 

Muchas felicidades, de verdad, encantada de que esté aquí y nosotras vamos a 

trabajar arduamente. 

Felicidades. 

LA C. DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- Sí, no quería señalar, 

por supuesto, en el informe hay mucha más información, traía mucha más 

información, pero creo que está en informe, lo pueden consultar y sí, quiero decirles 

que comparto lo que dice la diputada, desafortunadamente los pueblos y barrios 

originarios de la ciudad y las comunidades indígenas residentes siguen siendo los 

sectores de la Ciudad de México más rezagados, igual que sucede en todo el país, 

en la Ciudad de México son los más pobres, siguen siendo los más pobres porque 

falta infraestructura, falta fortalecer la economía, en fin. 

Yo lo que creo es también que, bueno, la SEPI es una de las secretarías con menor 

estructura y con menor presupuesto. 

Creo que hay que pensar en que el presupuesto destinado a los pueblos, pues sí, 

qué bueno que venga la SEPI, pero también hemos planteado en otros momentos 

la necesidad de políticas públicas transversales, la SEPI no puede atender 

educación totalmente, no puede atender salud totalmente, no puede atender cultura 

totalmente. 

Entonces, creemos que debe de haber presupuestos y políticas transversales en 

donde salud destine recursos para la salud de los pueblos y las comunidades, 

educación destine ese recurso también. 

Entonces, creo que la Secretaría requiere mayor presupuesto, requiere también ser 

un eje rector de las políticas de las otras dependencias del Gobierno de la Ciudad, 



lo que nos ha salvado es el trabajo interinstitucional, si no fuera por otras 

instituciones que nos han apoyado, por otras alcaldías que nos han apoyado no 

hubiéramos podido hacer muchas cosas. 

Creo que el tema, los dos programas sociales que tiene la SEPI creo conveniente 

continuarlos, el Programa OJTLI, que es el más importante y que justo es de 

beneficio en infraestructura pública, en calles, caminos, que es lo más solicitan y 

que se amplió también en esta ocasión para fortalecer, para rehabilitar, enriquecer, 

embellecer obras identitarias en los pueblos, este programa OJTLI ya los pueblos 

lo esperan, ya lo reconocen y cada año nos están preguntando cuándo sale la 

convocatoria, cuándo sale la convocatoria. 

Entonces, hay que fortalecer ese programa, continuarlo y también el Programa de 

Intérpretes Traductores, como les dije, también somos vanguardia en el tema del 

Programa de Intérpretes Traductores, por supuesto, siempre el recurso no es 

suficiente para nada, pero creo que hay que fortalecerlos, por supuesto, sería 

formidable fortalecer la estructura de la Secretaría. 

Creo que ya iniciamos, ya iniciamos el camino, esta Secretaría se creó a partir de 

la Constitución de la Ciudad de México en 2017, la SEPI se constituye en 2018, es 

una Secretaría nueva y creo que ahí va caminando y creo que tiene mucho futuro y 

creo que los procesos de migración, tanto nacionales como internacionales nos 

están haciendo afrontar nuevas realidades que tenemos que ver. 

Una problemática que tenemos que atender pronto es la residencia de ya 

comunidades indígenas residentes ya por generaciones en los pueblos y barrios. 

Parecería que solamente están aquí en el Centro de la ciudad o en las zonas 

urbanas, no, la diputada Judith Vanegas no me dejará mantener el fenómeno de 

mucha gente que está ya participando, muchas personas indígenas mazatecas que 

están trabajando en la industria del mole en Milpa Alta como descoladores, son los 

que les quitan la colita a los chiles para hacerlos, el mole y son indígenas 

mazatecos, los cortadores también del nopal, también ya son indígenas que vienen. 



Entonces, las nuevas realidades nos plantean al gobierno nuevas políticas, nuevas 

cosas en qué pensar, por supuesto, la migración internacional se junta también con 

estas nuevas realidades de los pueblos y de las comunidades indígenas. 

Tenemos que trabajar mucho por los pueblos todavía porque sí, son los más 

atrasados de la Ciudad de México. 

Bueno, en donde quiera que estemos seguiremos trabajando por los pueblos. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria, por su informe, Laura Ruiz. 

A continuación le pido a la Secretaría que consulte a los integrantes de esta 

Comisión si por votación económica podemos omitir la ronda de respuestas en la 

orden del día, acuerdo al punto 7 orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación económica 

se consulta a las y los diputados integrantes de la Comisión si se dispensa la ronda 

de preguntas en la orden del día. 

Diputada Brenda Ruiz: a favor 

Diputada Juana María Juárez: a favor 

Diputada Presidenta Paula: a favor 

Diputada Judith Vanegas: a favor 

Por la afirmativa son 4 diputados y por lo tanto, se aprueba y se dispensa. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Atendiendo a todos los puntos del orden del día les agradecemos a la Secretaría 

por su presencia. 

Siendo las 18 horas con 08 minutos de la tarde del día 26 de septiembre del 2024 

se declara concluida la sesión de la comparecencia de la Secretaría de los Pueblos 

y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas, representantes a través de la 

doctora Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón. 



Muchas felicidades. 
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
 
 

I. JUSTIFICACION 
 

El Programa Anual de Trabajo de las Comisiones y Comités del Congreso es un documento 
programático que debe ser aprobado por cada uno de estos órganos colegiados durante los 
primeros dos meses de cada Legislatura y, en el caso de los años segundo y tercero, dentro 
del primer mes. 
 
De acuerdo con el artículo 225 del Reglamento del Congreso, dicho programa debe incluir 
la programación de las reuniones ordinarias, los criterios generales para la metodología de 
trabajo, así como el procedimiento para la elaboración de dictámenes y oficios de 
respuesta. 
 
Además, estos programas anuales deben incorporar, conforme a lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo mencionado, actividades indispensables como la realización de foros, 
estudios, investigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, audiencias, e invitaciones a 
particulares, entre otras acciones relacionadas con la vida parlamentaria. 
 
En este sentido, es necesario fortalecer los programas anuales de las Comisiones y Comités 
con actividades legislativas que promuevan y amplíen sus funciones en los ámbitos 
territorial, social y de vinculación interinstitucional. Esto puede lograrse a través de 
reuniones conjuntas y mediante la celebración de convenios de colaboración entre 
instituciones, comisiones o comités, con el objetivo de mejorar cualitativamente la 
programación de la actividad parlamentaria durante la III Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
Es así que, con la finalidad de establecer de manera clara y precisa la calendarización anual 
de las actividades de las comisiones y comités legislativos en esta Legislatura, y con especial 
énfasis en la actividad territorial, social e interinstitucional, se presenta este programa de 
trabajo.  
 
El Congreso de la Ciudad de México tiene la tarea de trabajar incansablemente para 
armonizar las leyes con la realidad que vivimos y que se encuentra en constante cambio. 
Desde la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 
Comunidades Afromexicanas, las y los Diputados integrantes tenemos la tarea de continuar 
con el proceso de reconocimiento de derechos tanto individuales como colectivos en los 
ámbitos sociales, económicos, laborales y políticos, con el fin de elaborar una legislación 
adecuada que sea la base para la construcción de políticas públicas eficientes, de programas 
con atención especial y acciones de gobierno que incidan en el mejoramiento tanto de la 
calidad de vida como en las oportunidades de este sector.   
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II. PREÁMBULO 
 
Con base en los artículos 67, de la Ley Orgánica, y 187, del Reglamento, ambos 
ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos internos 
de organización, integradas paritariamente por Diputadas y Diputados, constituidas por el 
Pleno, que tienen por objeto el estudio; análisis, y elaboración de dictámenes; 
comunicaciones; informes; opiniones; resoluciones, y acuerdos que contribuyen al mejor y 
más expedito desempeño de las funciones legislativas; políticas; administrativas; de 
fiscalización; de investigación, y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y 
legales conferidas al Congreso de la Ciudad de México. 
 
Para tal efecto, este órgano legislativo, por medio del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política, cuenta con el 
número de Comisiones ordinarias que requiere para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, las cuales se integran proporcionalmente al número de Diputadas y Diputados 
que permite la representación de todos los Grupos y Asociaciones Parlamentarias que 
integran el Congreso. 
 
En razón de lo anterior, en atención al Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la 
Junta de Coordinación Política, en el resolutivo SEGUNDO, la instalación de la comisiones y 
comités se llevará antes del 27 de septiembre y, en el supuesto de aquellas que participen 
en las comparecencias para la glosa del sexto informe de gobierno, se deberán instalar 
antes del comienzo de dichas comparecencias, razón por la cual, el 19 de septiembre de 
2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de esta Comisión, por lo cual, comienza formal 
y legalmente su trabajo al interior de la III Legislatura del Congreso. 
 
Con fundamento en los artículos 72, fracción II, de la Ley Orgánica; 22, fracción XI, y 225, 
del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se presenta 
el PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 
Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la 
Ciudad de México, III Legislatura, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2024 al 30 de agosto de 2025.  
 
En la Ciudad de México, de acuerdo al Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y 
Barrios y Comunidades Indígenas Residentes, se tienen inscritos 55 pueblos y barrios 
originarios, en los cuales habitan 689 mil 008 personas. Asimismo, se cuenta con el registro 
de 5 comunidades indígenas residentes, y con datos del Censo de Población y Vivienda del 
INEGI, viven 825 mil 348 personas pertenecientes a comunidades indígenas. 
 
Desde 2018, como resultado de un esfuerzo del gobierno de la Ciudad de México, se creó 
la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, con el 
fin de atender específicamente a un sector que históricamente ha sido vulnerable en 
nuestro país.  
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La visibilización, la preservación y la promoción de la cultura, así como de las tradiciones 
que han aportado los pueblos son parte nodal de la identidad nacional que se ha construido 
a lo largo del tiempo, por ende, es esencial el trabajo de esta comisión para consolidar los 
principios constitucionales establecidos en la carta magna de la capital: naturaleza 
intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la Ciudad.  
 
La diversidad de las expresiones es un pilar fundamental en la conformación del sistema 
social que compete a la Ciudad de México, por lo que resulta imperativo fortalecer e 
incrementar las acciones a uno de los sectores más nobles y desprotegidos.   
 

III. MARCO JURÍDICO DE LA COMISIÓN  
 

A) Tratados Internacionales  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 numeral 1, 3 numeral 1, 6 numerales 1 
inciso a); 2; y 34; entre otros, del convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, aprobado por la Cámara de 
Senadores el 11 de julio de 1990 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero de 1991, que es sustancia disponen que, los gobiernos deberán asumir la 
responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos, acciones coordinadas y 
sistemáticas con miras a proteger sus derechos y garantizarles su integridad.  
 
Asimismo, los artículos 1,19,38 y 43 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI), que lo fundamental ordena adoptar medidas 
legislativas en consulta, y cooperación con los Pueblos Indígenas, para alcanzar los fines de 
Declaración de referencia.  
 
De acuerdo con los artículos XXXI y XLI de la Declaración Americana sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas, que dispone que los Estados, con la participación plena de los pueblos 
indígenas, promoverán la adopción de las medidas legislativas y de otra índole, que fueran 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Declaración.  
 

B) Leyes Federales   
 
Con fundamento en el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se reconocen los derechos de los pueblos y barrios originarios, comunidades 
indígenas residentes y comunidades afromexicanas garantizando el pleno respeto de sus 
sistemas normativos, siempre con el objetivo prioritario de mantener la unidad nacional.  
 
Cabe resaltar que, de acuerdo con el artículo tercero transitorio del presente Decreto, las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno —en el ámbito de su competencia— deben 
realizar las adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el 
marco de la unidad nacional en los términos que establece esta Constitución, así como su 
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reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo 
anterior, en un plazo de 180 días naturales, contados a partir de su entrada en vigor. 
 

C) Leyes Locales  
 
De acuerdo a los artículos 2, 57, 58 y 59 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
se les reconocen sus derechos colectivos e individuales a los pueblos y barrios originarios, 
comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas, con la naturaleza 
plurilingüe, pluriétnica y pluricultural que garantice el pleno respeto a sus sistemas 
normativos.  
 
Asimismo, de conformidad con el Artículo 11, apartado A, B, N y O, de la Constitución 
Política Local, es menester considerar que tanto las personas afrodescendientes como las 
de identidad indígena forman parte de los grupos de atención prioritaria en la Ciudad de 
México, por lo que todas las y los integrantes del Congreso, y particularmente las y los 
integrantes de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes, y Comunidades Afromexicanas, deben adoptar medidas efectivas de trato 
igualitario, en consulta y cooperación con estas personas, para el ejercicio pleno de sus 
derechos, combatir los prejuicios y estigmas, eliminar el racismo, así como para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias en su contra. 
 
A su vez, el artículo 67 de la Ley Orgánica y 187, del Reglamento, ambos ordenamientos del 
Congreso de la Ciudad de México, establecen que las comisiones son órganos internos de 
organización, integradas paritariamente por Diputadas y Diputados, constituidas por el 
Pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis, y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones, y acuerdos que contribuyen al mejor y 
más expedito desempeño de  las funciones legislativas; políticas, administrativas, de 
fiscalización; de investigación, y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y 
legales conferidas al Congreso de la Ciudad de México.  
 

IV. PROGRAMACIÓN DE SESIONES 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 233, fracción III, del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, la Comisión se reunirá en sesión, por lo menos, una vez al mes. 
 
No obstante, la Comisión se podrá reunir cuando sea necesario para atender los asuntos 
que le hayan sido turnados. 
 
Asimismo, es de destacar que la programación mensual de las reuniones puede estar sujeta 
a cambios cuando por la naturaleza o prioridad de los asuntos se requiera o cuando se 
presenten situaciones fuera de lo previsto o de fuerza mayor.  Por lo tanto el calendario de 
sesiones de la comisión se llevara acabo de la siguiente manera: 
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Para tales efectos, con base en el artículo 193, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria para sesión ordinaria emitida 
con, cuando menos de 48 horas de anticipación mismas que serán firmadas por la Diputada 
presidenta y la Diputada secretaria. 
 
De igual manera, la Secretaría Técnica, con fundamento en los artículos 210; 211, fracciones 
VI; VII; XXVII, y XXXI; 215, fracción XVI, y 219, fracción I, del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, remitirá a las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, los 
instrumentos legislativos que sean turnados a la Comisión.  

 
V. CRITERIOS GENERALES DE METODOLOGÍA PARA EL TRABAJO 
 
Con la finalidad de garantizar el correcto desarrollo normativo y técnico de la Comisión:  
 

I. La Secretaría Técnica de la Comisión recibirá y resguardará las iniciativas turnadas 
por parte de la presidencia de la Mesa Directiva y procederá a remitir copia para 
conocimiento a las y los integrantes de la Comisión, preponderantemente dichos 
instrumentos legislativos serán remitidos de manera digital a los correos 
electrónicos de las y los Diputados Integrantes, lo anterior con el propósito de lograr 
agilizar el trámite y al mismo tiempo contribuir en la disminución del uso del papel 
el cual genera un impacto negativo en el medio ambiente. 
 
En el mismo tenor, la correspondencia dirigida a la Comisión, a juicio de la 
Presidencia considere relevante o de observancia para todos los integrantes de la 
Comisión, será remitida igualmente de manera electrónica. 
 

II. La Secretaría Técnica preparará el o los proyectos de Dictamen; 
 

III. La Secretaría Técnica recibirá por quienes deseen hacerlo, las observaciones por 
escrito con relación al instrumento legislativo en análisis, y tomará en cuenta los 
argumentos y consideraciones de las y los Diputados integrantes de la Comisión, así 
como de los Diputados Promoventes para elaborar el proyecto dictamen, mismo 
que será analizado, discutido y, en su caso, aprobado en la Sesión deliberativa 
correspondiente; 
 
En ese mismo sentido, en los casos en que la Comisión deba deliberar algún asunto 
en Comisiones Unidas, los proyectos de dictamen serán elaborados considerando 
las opiniones, argumentos o estudios que presenten las y los integrantes de ambas 
Comisiones Dictaminadoras;  

 
IV. En los casos que así se requieran, la Secretaría Técnica por instrucciones de la 

Presidencia solicitará a la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas de este órgano 
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legislativo, elaborar el análisis, estudio, proyección y/o cálculos sobre el tema de 
finanzas públicas de los instrumentos legislativos bajo el análisis de la Comisión; 

 
V. Finalmente, el proyecto de dictamen será revisado, debatido y, en su caso, aprobado 

por las y los integrantes de la Comisión o Comisiones Unidas, para luego ser 
presentado al Pleno del Congreso, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica y el 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 257, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, la Comisión desarrolla los trabajos de análisis y dictamen de las iniciativas y 
puntos de acuerdo turnados, conforme a la siguiente metodología: 
 
1. En el apartado “ANTECEDENTES” se indicará la fecha de presentación de la iniciativa o 
del punto de acuerdo ante el Pleno o ante la Comisión Permanente del Congreso de la 
Ciudad de México, así como el turno a la Comisión con base en el artículo 85, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 
 
2. En el apartado “CONTENIDO DEL INSTRUMENTO” se resumirá el fundamento y objetivo 
de la iniciativa o del punto de acuerdo turnado a la Comisión, así como sus alcances; 
 
3. En el apartado “CONSIDERANDOS” la Comisión expresará los razonamientos y 
argumentos con base en los cuales se sustentará el sentido de los dictámenes, y 
 
4. En el apartado “RESOLUTIVO” la Comisión determinan el trato que se dará a la iniciativa 
o punto de acuerdo, una vez realizado su análisis y dictamen. 
 
 

VI. MARCO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL Y LAS INSTITUCIONES 
DE GOBIERNO, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA REALIZACIÓN DE FOROS, 
ESTUDIOS, PUBLICACIONES, VISITAS TERRITORIALES, ENTREVISTAS DE 
CAMPO Y CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL.  
 
Debido a la trascendencia y sensibilidad de la materia que toca a la Comisión atender, se 
implementarán acciones que garanticen la vinculación institucional con organizaciones de 
la sociedad civil, instituciones de los poderes ejecutivo y judicial, así como trabajo territorial 
que fomenten el contacto constante con la ciudadanía, de tal manera que se trabaje de la 
mano con diversos actores e instancias tanto públicas como sociales, para lo cual la 
Comisión se propone realizar: 
 

• Reuniones y mesas de trabajo con los integrantes de la Junta Directiva de la Comisión, 
para coordinar los trabajos de la Comisión.  
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• Reuniones con la persona titular de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes, para coordinar acciones y atender demandas 
ciudadanas que reciba la comisión. 

 

• Reuniones con diferentes instituciones del Gobierno de la Ciudad de México, que 
permitan desahogar temas de interés de los pueblos y barrios, comunidades indígenas 
residentes y comunidades afromexicanas. 

 

• Reuniones con titulares de las alcaldías, para conocer sus necesidades, temas de interés 
y demandas que tengan relación con la materia de la comisión, así como apoyar en 
cualquier asunto legislativo pendiente relacionado a las comunidades originarias.  

 

• Realizar foros y reuniones de trabajo con participación tanto ciudadana como de 
privados, con asuntos afines ligados a la competencia de la comisión que puedan ser 
utilidad para recopilar demandas, necesidades y propuestas en materia legislativa.  

 

• Realizar sesiones de parlamento abierto, en situaciones específicas que permitan 
recabar propuestas en el tema discutido que contribuyan a mejorar el proceso 
legislativo.  

 

• Colaborar permanentemente con las instituciones y autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar el pleno respeto de los derechos de los integrantes de pueblos, 
barrios originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas.  

 

• De igual forma, ante la aprobación de la reforma constitucional en materia de pueblos 
y barrios originarios, comunidades indígenas residentes y comunidades afromexicanas, 
se requiere armonizar los ordenamientos federales con los locales, lo que implica la 
realización de una Consulta a Pueblos y comunidades indígenas residentes.  

 

• Para la organización, diseño y desarrollo de foros, seminarios y todo tipo de eventos que 
la Comisión necesite realizar, las y los integrantes de la Comisión propondrán todas 
aquellas actividades que tengan como propósito obtener información especializada o 
discutir temas relacionados con los asuntos sometidos a consideración, 
preponderantemente deberán ser autorizados por la mayoría de los integrantes, bajo 
las siguientes generalidades: 

 
I. La realización de publicaciones, estudios e investigaciones que requieran ser 

financiados, estarán sujeta a los recursos económicos con los cuáles disponga el 
Congreso de la Ciudad de México; 
 

II. Con relación a las comparecencias, rendición de informes o mesas de trabajo 
con personas servidoras públicas, estas se llevarán conforme a lo que señale el 
respectivo acuerdo de la Junta de Coordinación Política y conforme a los 
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lineamientos establecidos por la Ley y Reglamento, ambos de este Órgano 
legislativo, y 

 
III. Las invitaciones a particulares para participar en foros, entrevistas y audiencias, 

con carácter honorífico, serán gestionadas a través de la Presidencia de la 
Comisión. 

 
Aunado a lo anterior, la Comisión buscará que el Congreso de la Ciudad sea caja de 
resonancia y espacio de difusión para las actividades culturales, artísticas, folclóricas, 
turísticas, agroalimentarias, gastronómicas, económicas y sociales tanto de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de la Ciudad de México como de las demás 
entidades federativas. 
 
 

VII. INTEGRANTES 
 

Con base en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación 
Política, la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 
Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se integra 
de la siguiente manera: 
 

JUNTA DIRECTIVA 

  DIPUTADA  GRUPO PARLAMENTARIO O ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA 

 
Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

Presidenta 

 
 
 

MORENA 

 
Dip. Juana María Juárez López 

Vicepresidenta 

 
 

MORENA 
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INTEGRANTES 
 

 

 

 
Dip. Samara Estefanía de la Rosa Vanegas 

Secretaria 

 
 
 

MORENA 

DIPUTADA O DIPUTADO GRUPO PARLAMENTARIO O ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA 

 

 
Dip. Brenda Fabiola Ruíz Aguilar 

Integrante 

 
 
 
 

MORENA 

 
Dip. Pedro Enrique Haces Lago 

Integrante 

 
 
 

MORENA 

 
Dip. Daniela Gisela Álvarez Camacho 

Integrante 

 
 
 

Partido Acción Nacional 

 
Dip. Leticia Haro Jiménez 

Integrante 

 
 
 

Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio 
Feminista e Incluyente 
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Una vez conocido y discutido el presente Programa Anual de Trabajo, se aprueba por las y 
los integrantes de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios Comunidades indigenas 
Residentes y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México de la III 
Legislatura en el Palacio Legislativo de Donceles, el 29 de octubre de 2024. 

 
 

 
 

NOMBRE 

VOTACIÓN APROBACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO 2024-2025 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. PAULA ALEJANDRA 
PEREZ CÓRDOVA   

 

DIP. JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ   

 

DIP. SAMARA 
ESTEFANÍA DE LA ROSA 

VANEGAS 
  

 

DIP. BRENDA FABIOLA 
RUÍZ AGUILAR   

 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO   

 

DIP. LETICIA HARO 
JIMÉNEZ   

 

DIP. DANIELA GISELA 
ÁLVAREZ CAMACHO   

 

 


